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Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL, regirá 

el siguiente horario.:

De Lunes a Viernes de 8 a
12 30 horas.

Sábado : de 8 a 11 horas
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Bmé MITRE N9 550

| MINISTRO (Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780

DIRECTOR ,
Sr. JUAN M. SOLA

y\rt. 4? __ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y uñ ejemplar de cada una de ellas se. 
distribuirá Gratuitamente entre los miembros de las .Cámaras Legislativas y Jodas las oficinas judiciales o administrativas' de 

’ la Provincia. (Ley 800, -original .N9 204 de Agostó 14 de 1908). „ ' >

tarifa s ge N'E ral es .

Decreto N9 11.1'92 de Abril 16 de 1946. J

Art. 19 ■—- Derogar a partir de la fecha el Decreto
N9 4034 del 31 de Julio de J944. |

Art. 29 Modificar parcialmente, entre otros artícu- i 
los, los Nos. 9?, ‘1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de j 
Julio de 1944. , ' >

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL,BOLETIN OFICIAL | 

se envía directamente por correo a-cualquier punto , de la í 
República o exterior, previo pago de la suscripción; {

Por los números suelto? y la suscripción, se cobrará: |

. <5
Número del día . . $ 0.1Q

atrasado dentro^ del mes .... ” 0.20
• de más de 1 "tries hasta .

1 año ..........0.50
de más de 1 año . .. . ” 1 .—- •

Suscripción mensual ............................ .... ■■ 2.30'
trimestral ..........................  ”■ 6.50
semestral .   . ” 12.70.
anual  .......................... ' ” 25,—-

Art. J 09 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago' de la 
suscripción. . ' ’ '

Art. 1 I9" — Las suscripciones deben:renovarse dentro 
del mes de su vencimiento. I.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN,. OFICIAL sé 
ajustarán a-la siguiente escala: ,

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco' (25) palabras como un centímetro, se cobrará

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n.' ($ 1.25). . ,

b) Los balances u otras'publicaciones en que Ta distribución del aviso no sea dé composición corrida, se percibirán lo».
, derechos por centímetro utilizado y por columna. ' - . • .' 11
’ ’ • •

c) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 4
siguiente derecho adicional fijo: ¿g, «,

I9 Si ocupa menos de 1 /4 pág;.................... .... ......................  ,..........................  •' $ 7. > t
2° De más de. 1/4 y hasta 1 /2 pág. ... . ; .  .....................        ' 1 ¿.~
39 ” " ”1/2” " 1 ”.................................................................. ••• ... ... " 20.~
4? ” ”, ” una página se cobrará en la proporción correspondiente

Ó ' ' -
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N9 16,495 déi í9/8/949). En' las publicaciones a tér<
' mino que tengan que insertarse por'dos o más días, regirá la siguiente, tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó. 300 palabras:

Sucesorios ó testamentarios ................................
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonám. 
Remates de inmuebles.............. ...... • . ■. .......

Vehículos, maquinarias y ganados,
Muebles y útiles' de trabajo, ... . . .'..............

Otros edictos judiciales, ...................................  ... ....
Licitaciones, ............. . ....................... ..........................
Edictos de Minas, ......................   . • .................................
Contratos de Sociedades...................  . 1......... ■
Balances, ... ................ ‘ . . . ... ... . . .- ... ...
Otros avisos........................ .. . ... ...................................... ..

Hasta Exce- Hasta Exce . Hasta Exce-
10, días dente 2;0 días dente 30 días dente

.7$ ■ r $ ' .
15-.—^- 1 — cm. 20.— 1.50 30.— 2.,— CE

20;.— 1.50 • 40'.— 3.— 60.— . 4.— •»

25.— 2.— < 45.— ; 3.50 60.— 4.— • »

20.— 1.50 .35.— 3.— 50.— ■ 3.50 »•

15.-^ I.— 25.— 2.— 35.— •3.— »»

20:— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
25.— 2.— 45.— 3.50 60.— ' 4.—'

«•

40.— 3.— •—_ ..  ■ ■■II ■■ B ■«—■■
»»

30.— 2.50 — . —— — . ♦ »

30.— 2.50 *50.— 4.— ■70 5.— »•

20.— 1.50 40.— . 3.— 60.— 4.—

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 2Ó.-— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se,cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna. ’

Art.. 1 79 —. Los balances de las' Municipalidades de 
‘ 1 ra. y 2dá. categoría, gozarán de. una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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LEYES PROMULGADAS: ■
No. 1069 de Setiembre 7 de 1949 — Regula honorarios defe. personal de la Comisión Especial Investigadora de la Cárcel’

Penitenciaria, ................ 4 al 5
" 1070 " " " , " " — Autoriza al P. E. para que proceda a la venta o arrendamiento dél Ente Autárquico-

Cerámica Provincia;,. .... . . . ' 5
1071 " " " " " — Establece que los ingenios azucareros- están obligados a colocar básculas donde la

autoridad de trabajó determine, ........................................................................................... .
1072 " " " " " —Declara de utilidad pública y -sujetas a 'expropiación las, fincas '-'Pozo Bravo" y "Rio

\ Salado",' .............,........ ■ '
1073 '" " " " " — Deroga el apartado b) del artículo 12 de la Ley de Pavimentación No. 380, ............... o
1074 " - “ ." " " — Dona; a la. Corporación Agraria de Tejeduría Doméstica, hectáreas- de terrenos, .......... b

■ ■ - • - ( ’
DECRETOS DEL MINISTERIO ÍDE; GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: . ■ >
No. ' 16912 de Setiembre 9 de 1949 — Liquida una partida al Hab. Pagador de la Secretaría Gral. de la Gobernación, .... 6 al 7

16913 " " " " " —Deja sin efecto lo dispuesto por. decreto No. 16578/1949, '................................ ................... ■ ■
16914 " " " " " —Designa Encargado de Tesorería, de' Jefatura dó, Policía, .................................   ■ . •
16926 " " ' " " " ,— Deja sin efecto el decreto No. 16692/1949, ......... '.................................................................... ■
16927 " " ' '"' " " -—Nombra un Encarg. de Oficina del Registro Civil......... ..............     I
16928 " ■ " ' " '" ' —-Establece para todas.las Reparticiones de la Administración Provincial, la obligación de

.................evacuar con preferente atención los- informes que • requiera la Comisión de Límites In- 
terprovinciales de Salta, ..........     ! ‘1

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS : . - .."
No. 16880 de Setiembre 6 de 1949 — Establece la obligatoriedad de la .tuberculinización de los animales destinados al or- '

deñe, .................................................... , , .. ............   8
.16885 " " '7 " " — (AGMJ. Insiste ^en el cumplimiento del decreto No. 15947/49, ............................................ '. •

16903 " " " " "■ — Designa un funcionario para Direc. Gral. de Minas, ................ ;.......................... ,
' 16904 " " " " " — Designa, un Inspector para Direc. Gral. de Comercio é Industrias; .............  t;

" 16905 " " ’ " " " — Autoriza a Adm. • Gral. de A.guas de Salta, a anular un cargo en concepto de alquiler
de una máquina!, ........... ,

" 16906 ", " " ’’ " — Aprueba una resolución dictada por el H. Consejo .de Administración Gral. de Aguas
> de Salta, ...................    ■ • ' .................. ................................ . ® 8

" 16907 " ", " " " — Establece que. todos los Comerciantes, industriales etc. quedan obligados a prestar De-
1 claración Jurada", ....................  ... ■ ..............................     ; 9

" 16908 " ■ " " " ■ " — Acepta la, renuncia presentada por un empleado de Dirección Gral. de Rentas,'...........  '
16909 " " " " " — Establece -horario para las Instituciones Bancarias, .................................................................. ?
16910 " " " ''■ " — No hace lugar a un pedido s/.p. el Banco Hipotecario Nacional, ............................................................ 9

7 • 16911 " " " " ■' — Dispone se pague una partida a' don Emilio Cruz, .................. ........... -.....................  '■ •' 9
" 16915 " " ” " " — Autoriza al Banco Provincial de Salta, para que aplique el' escalafón, .................  9- al 13

16916 " " . " " " — Aprueba una resolución’ dictada por la Dirección Gral. de Agricultura y Ganadería,. . .1S
16918 " " ' " " " — Establece para los servicios que prestan los hoteles, hospedajes etc. las'tarifas vigen-

16917 " " " " " — Aprueba un certificado parcial por los trabajos ejecutados en la Estación Sanitaria .
• ' de '-'LaZCaldera", .. .•..................... . .......... d.. ...........................     i3, ai
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16919 " " " " — Dispone .se paga una partida a don Carim Abdala, ....... ;.............      14
" 16920 " " " " " —Designa un-empleado para Direc. Provincial de Turismo, ..-................................ '........... 14
", 16921 " " " " " — Aprueba una resolución de la Junta .de Catastro, .....................  • 14
" 16922 " " " " " —> Adjudica la reparación de un jeep, ................................................................•'............... • • • »4 al 1L
" 16923 " " " " " — Aprueba un certificado parcial, por trabajos ejecutados en la “Estación Sanitaria de

. ‘ El Galpón", ....................   • i ’ 15 ‘
" 16924 " " " " " —-Dispone se- pegue una partida a don Alfredo Forja!, ............   ¡ 15
" . 16925 " " " " " — Fija una sobreasignación mensual a un empleado de Dirección Gral. de Inmuebles, ... . 15

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS : i
No. 860 de Setiembre 8 de 1949 — Anula patentes' por diversos conceptos, ........................................... ....................................... '. _ . ■ 15

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: • . ‘ x
No. 16929 de Setiembre 9 de 1949 —- Reconoce los servicios prestados por empleados dé la Intervención a la Sociedad de 

Beneficencia de Salta, .     -.............................................. 15 al 16
" 16930 " •" " " " —Liquida una-partida a Direc. Provincial de Sanidad,. .................................. . ..................... -
" . 16931 " ” " " " — Nombra personal. docente en la Direc. Gral. de Escuelas de Manualidades, ............  1®
" 16932 " " " ’ " — Acepta la renun&ia presentada! por Un empleado de Direc, Provincial de Educación Fi-

. . . . ' > 16sica, ................................ * • .... ................... . ...............
11 16933 " " “ " — Reconoce los servicios en carácter de extraordinario prestado por personal obrero es-

' . ’ pecializado de Direc. Provincial de Sanidad, .................................................... ;............... .

EDICTOS SUCESORIOS: -
^o. 5244 — De doña Trinidad Díaz o etc., .................................. .'.................  .-. . ............. ..........
No. 5239 — De doña Benedicta Sajorna de Vargas, ................................'............................. ,.............................................. ........
No. 5238 — De don Carlos Raúl Saravia, .. . . .....................  ; . ... . . ..............
No. 5237 — De don.Bailón Chagra, ................................ ............... . ■ . .................. ,
•No. 5236 —De don Carlos y doña Carmen Rosa Leguizamón, .........................................'............................
No. 5235 — De don Hilario Rogelio López, ........... ;'.............................................   - . ....... .......

No. 5234 — De don Froilán López, ............................. . ............. ....................... ............................ . .............. ...
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No. 5213 — De doña Catalina Peñaloza o etc., .................:..................................................................   . • . '
No. 5211 —De don Justo Pastor Cisnero, ..'.................................................... . .,........ '................. ..............
No.. 5210 — De doña Isabel Torres de Cata,......................................  • • • • - ■
No. 5207 — De María Ofelia u Orfelia Burgos de Comoli, ... .. .'........... . .................. ........ ..... .... ■
No. 5202 — Dé don Bonifacio Romero, ........................... ............ '.. . ........................... ... ....' .
No. 5198 —De don Isidoro Morales, ........... '■.........................■ • —............ ................................................
No. 5195 — De doña Luisa Chauque de Chocaba?,*............................................... - ....... -.............. .....’------
No. 5194 — De don Julián Liendra, ............. .'........... ................... ................ ...... .......       .-........ -

No. 5185 '— De doña Juana Flores de Cruz, .......................'...............    • ■
No. 5184 — De don Eloy Novillo y Ofelia Moreno de Novillo,. .................. . .... .. ,
No. 5183 — De doña Gabriela Amalia Paladinó de Urribarri,, ........................... .......................... .............................. . ..................
No, 5174 — De don Salomón Alem ............................................... ................ ..................................... .......... ...........................  - - •
No. 5171 — De doña- Francisca Angela o Angelita Medina Lucena, ....-............................................................................................
No. 5165 — De doña Agustina Valdivieso y Marcelino Celestino o Celestino Valdivieso,,.................. '...................i.......... ..
No.- 5162 — De don José Rodríguez; .............•................ ’........... . .. ........................•....................  . - .r..•
No. 5160 — De Doña Amalia Macchi Campos de Campaña, .. . . .* •........... . .................................... .......................
No. 5156 — De don Gelino o Celina Jesús Funes y Carmen Toledo de Funes, ........-....;.......... -............*,............ ¡..

" 5155 — De don Julio C. Romero o etc. y (testamentario) doña Natividad Romero, ...................... ................. ............ .
No. 5154 — De doña Carmen Toledo de Funes, ............................ - ........................... . ................. ........ ............. ................... .  ■
•" ' 5153 — De don Agústín Roque Cazón y Felisa Campos de Cazón, ............................... . ..................... ................................

” 5149 — De don Raymundo Frutos, ...... ..................................................... ;.............. _....................................... .......... .
No. 5141 — De doña'Bacilia Díaz de Illesca,............................ . . ......... "... ......... . ..........................................
No. 5134 — Dé Don Jacobo Medina, .............. •.............................................. .......... . ............................ . ..................... . ........................
No. 5132 — De Doña Rosa Mqcchi de Bardi, ............................... ................................................. '. ... .... . i
No: 5123 — (Testamentario) de don Antonio Lovaglio, ....... .  ...............................«....,,...................... - •
No. 5120 — De don Sebastián Bonza, .:....?................................. - ' . ..
No. 5115 — De don Pedro Romero y otros, .....................    . . ...................................... ............................
No. -.5113 — De doña Magdalena Sánchez de Sánchez, ........... .. -..........................................;.............    • - • •
No'. 5112 — De don Delfín Liauitay y doña Flavia Mora de Liquitay, .. ..........................'......................................
No. 5110 — De don José Gabriel Valdiviezó, ............ ............................................... •.......................................... ■........................ -......... -
Nó. 5109 — De don Jesús Padilla,.!,..................................................;......................      ’.................  .. ...
No. 5106 — Dé don Juan de Dios Martínez, ............... . ..'...............  ;......................................................   - ■
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POSESION TREINTAÑAL: ‘ , ' . ' . •
1 • f 40No. 5233 — Deducida por Juan José Erazú, ............ ................................................... ..................... . .............................................. .

No. 5230 — Deducida por Luisa Cornejo de Matorras y otros. .................................... ........................ .. .
No. 5225—Deducida por don' Fortunato Gonza¡J............................................ ... .............. ................................................................ . -
No. 5214 — Deducida .por‘doña Francisca Serafina Marín de Guzmán, ..............  ....'........... . .......................... .
No. 5191.— Deducida por don Zoilo Ramírez,-......... -.-.........................       .-20
No. 5136':—Deducida por Inocencia Torres de Rojas, .................t. ................... ........   '■.......... ’ ''®
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DESUNCE ÑENSURA. Y

No. ■ 5009 — Solicitado par' Alfonse’ Gacioppó,' * 20

REMATES JUDICIALES ■ ■
No. 5226 — Por Erñe*sto 0‘ampílojíg.ó, ■ juicio' ^'Sucesorio ..de JFlóréñtíñ' Güines/, ..........................
No. 5122 — Por-José María Decavi. juicio'“Ejecución Banco de Italia y Río de ía Plata vs. Cario,s Oscgr Díaz,.

:No. 5114 — Por Ernesto Campiíongo, juicio “Sucesorio^ ,de-Natalia'Huertas 'Miranda'',? J .•••/• Ñ .'í ..........

23
28"

■ 22/

RECTIFICACION DE PARTÍDAS
No. 5224 — Solicitada por- Ramón Palacios,' 20 cü 21

•CONTRATOS SOCIALES- '
No. 5227 —- De la razón social "Ruiz Hermanos ,y Cía. S.R.L. 

No. 5218 — Transformación de. la. sociedad
al

colectiva "Gran y Mora" 22
22
23-

VENTA DE NEGOCIOS/
No. .5241-— De ia Usina desmotadora, de

• . mercial
- No. 5229 — Del dancig -"Espectáculos Cifré"

algpólón,. de propiedad de Ándreson,. Claytcn and Company. Soc. Anónima, Co- 
Algodonera Argentina, ...•>.............. i...................... 23

23 •

DISOLUCION DE SOCIEDADES; ..
No. 5219 — De la razón social "Fernández Acevedo Hermanos, . 23

REHABILITACION COMÉBCIM
No. 5245 — De Tufí Nazar, 23

UáTAaONES PUSUCAS ,
No. 5199— Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, para construcción veinte casas para obreros :.eñ esta ciudad. 
No.
N5.
No.
No.

5189 — Dirección
5188 — Dirección
5187 — Dirección 
5186 — Dirección

de 
de 
de 
de

Arquitectura -Escolar, 
Arquitectura Escolar, 
Arquitectura Escolar, 
Arquitectura Escolar,

para 
para 
para 
para

la construcción de'8 edificios escolares en. esta Provincia, ... <6 '
la construcción de 7 edificios escolares en este? Provincia, 
la construcción de 7 edificios escolares en está Provincia, . 
la construcción de.3 edificios escolares en está Provincia, ..

23
23 

ál 24 
.' 24'

• 24 
. 24

' ADMlñISTHATWAS;
5217 — Reconocimiento
5216 — Reconocimiento
5215 — Reconocimiento
5201 — Reconocimiento
5182 — Reconocimiento «c «o -*—-—  ----- •
5179 — Reconocimiento de concesión de ,uso del agua pública s/p. Francisco San Gregorio,

Ño. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No.

del .agua, pública s/p. Diiniirio Jorge, . 
del agua pública s/p. Juan José Ortíz,

derecho, al uso
derecho al uso 
concesión de usó desagua pública"s/p. Jaime Duran, ..................... . ................... .

de'derecho de uso 'del agua pública c/p. Candelaria Gómez Rincón de Sierra y otros, . 
de concesión de uso del agua pública s/p. Juan Antonio Cornejo, .................. ...................

de 
de 
de

24 al 25 
' 25

ASAMBLEA . I ■
No. 5243 ■— De la Soc. Española de SS. MM. de "Gral. Güemes", para el día 18/9/49; ..................
No.' 5242-—De la Biblioteca Popular "Gral. Güemes" —Campo Quijano—, para el 'día 25/9/949,

25
25

CONVOCATORIA DE ACCIONISTAS:
No. 5229 — De . "Lg Regional Cía: de Seguros", para el día 29/9/1949. 25

aviso A LOS SGSCW-’TÜBÍSS ' .25

iVIKO A LOB SÍJSCWSOáES ’Y HVKX SX1®» 25

25

AVISO JÜE SECHETARSA DB LA.NAÓION. 25

LEY No. .1069.

POR 'CUANTO:

EL SEÑADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

A .. .
^Contador Jefe de la Comisión don 

Manuel R. Gorman ’ .; $
Auxiliar d e 1 Contador-, Jefe don ■ 
José María Decavi

Auxiliar del Contador Jefe don
Antonio Forcada .

Secretario de la Comisión don En
rique Gudiño

Taquígrafa de la Comisión
•Isabel Martínez

25.000.—

5.000-.—

2.00.0

S r t a..

1 EY

Art. lo..— Régúlgnse'los honorarios del Con- 
•■fador Asesor y demás personal que sq desem
peñó en las tareas de lá Comisión Especial 

•investigadora de la Cárcel Penitenciaria en la 
■ siguiénté/Jforma: • ' • '

Taquígrafa de la Comisión
Lía Gallo de Salvcrtti

Taquígrafa de la Comisión.
Catalina Douseet ■

Auxiliar de la Comisión señ,or. 
José Languasco • . ' •

Auxiliar de la Comisión señor

S r a.

Srta.

❖ José Antonio. Larrán ■
’ -Auxiliar de

Juan Carlos

Auxiliar de
Lucio Copa

ia Comisión s é ñ o r • 
Morales

ía Comisión señor

4.500.—

2.000.

150

150.

180. -

2.500.—

4.000.—.

1.400

Dactilógrafa de. la Comisión Srta. 
Lidia del- Valle Aguilar

Dactilógrafo de la Comisión, señor 
Manuel Lupión

.250

250.—

3 47.380.-

Arf. 2o. — El, gasto’’1 que demande el cumpli
miento de id presenté ley. se' tomará dé ren
tas., generales con' imputación .a..la misma..

e



SALTA, SETIEMBRE 17 .DE 1943. PAG. 5-

Salta, Setiembre 7 de 1949. 
Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, 

de la Provincia de Salta, a comuniqúese, publiquese, insértese en el . Re- 
del año ''gistro de Leyes y archívese.

I EMILIO ESPELTA
I Jaime Duran

BOLETIN. OFICIAL..

Art. 3o. — Comuniqúese, etc..
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura 
los veintisiete días del mes de agosto 
mil novecientos cuarenta y nueve.

VICENTE S. NAVARRETE
Presidente

MEYER ABRAMOVICH
Secretario

JUAN A. AVELLANEDA 
Presidente en ejercicio

• ■ -ARMANDO BALCON
Prosecretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS . 
Y OBRAS PUBLICAS

Salta, Setiembre' 7 de 1949.
Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publiquese, insértese en el Re
gistro 'de Leyes y archívese. .

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran.

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, Finanzas y Obras

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras públicas..

LEY No, 1070.

POR CUANTO:

.EL SENADO -Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE -SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA. DE

•LEY:

' Art. lo. — Autorízase al Poder Ejecutivo de 
la Provincia para que de acuerdo a las disposicio
nes pertinentes de-la ley.de contabilidad nú

mero 941, proceda a la venta o arrendamiento, 
según convenga a los- intereses del fisco, de 
los terrenos, edificaciones, .instalaciones, herra

mientas, étc., que a la fecha constituyen el 
acervo patrimonial del eme autárquico Cera- 

mica Provincial, dependiente del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, creado 
por Ley Número 861 -de fecha 2 de agosto de1 
1947. .

Art. 2o..— Comuniqúese, etc..

Dada en la Sala de Sesiones de la Hono
rable Legislatura de la Provincia de Salta, a 

’los veintiséis días dél mes de agosto del año 
mil novecientos cuarenta y nueve?

VICENTE. S. NAVARRETE
Presidente

JUAN A. AVELLANEDA 
Presidente en ejercicio

MEYER ABRAMOVICH
Secretario ■

ARMANDO FALCON 
Prosecretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS 

los veintiséis días del mes de agosto del año 
mil novecientos cuarenta y nueve.

VICENTE S. NAVARRETE ’.
Presidente

JUAN A. AVELLANEDA- 
Presidente en ejercicio ■ 

'MEYER ABRAMOVICH.
Secretario ,

'ARMANDO FALCON 
Prosecretario 

POR TANTO: . ■ ’

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

• Salta, Setiembre 7 de 1949.
Téngase por ley de la. Provincia, cúmplase, 

.'comuniqúese, publiquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

EMILIO ESPELTA • 
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas..

LEY NO.T072.

POR CUANTO:

EL'SENADO Y LA CAMARA. DE DIPUTADOS 
DE‘ LA PROVINCIA DE SALTA,’ SANCIONAN 
CON FUERZA. DE • .

LEY:

Art. lo. Decláranse de utilidad pública y. su.; 
jetas a expropiación, con el objeto de desti
narlas' a colonización,, arraigo de - pobladores 
y formación de poblaciones rurales, incorpo
rándolas al régimen de la Ley', número 955, 
colonización provincial, las fincas "Pozo Bra
vo" y “Rio Salado", ubicadas en el .Departa
mento de la Poma, de propiedad de Emilio 
Gana .0 su sucesión, las que se, encuentran 
catastradas bajo el número 28 de dicho Depar
tamento, con la 'extensión qué resulte dentro’ 
de sus límites actuales -de acuerdo a sus títu 
los. • ' \ ■'' ■
CArf. 2o. — Comuniqúese, • etc..

Dada en la Sala de Sesiones de la Hono-’ 
r.able Legislatura, de la Provincia de Salta-, a 
los veintisiete días del mes de- agosto del año 
mil- novecientos cuarenta y nueve.

VICENTE S. NAVARRETE ‘ '
Presidente . ' „ • •

JUAN A. AVELLANEDA 
. Presidente en ejercicio .

MEYER ABRAMOVICH
Secretario

ARMANDO FALCON 
Prosecretario 

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

Y OBRAS PUBLICAS ’
Salta, Setiembre 7 de 1949.

Téngale por ley de. la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publiquese, insértese en. el Re
gistro de Leyes y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Jaime 'Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo., de - Economía, F: y Obras; Públicas.

LEY No. lOyi.

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

.Art.' lo. — Los. ingenios azucareros están 
obligados a colocar básculas donde Ta autori
dad del trabajo’ determine, para el pesaje, y 
recibimiento de la caña entregada por los bra
ceros, peladores, etc..

Art. 2o, .— Por cada entrega de caña en bás
cula, será emitido un recibo numerado en "el 
cual se especificará la fecha y’ el. kilaje, lote 
o lugar al cual corresponda lo procedencia de 
aquella y todo otro dato qué sirva para la' 
identificación y contralor por parte de. las au
toridades e 'interesados.' '

Art. 3o, —'El cumplimiento de la presente 
ley, una vez constatado por- la autoridad com
petente, dará lugar:

’a) En caso de Infracción al artículo lo., se 
aplicará una multa de J¡>- 10.000 mone
da nacional; y pasados los 90 . días de la 
aplicación dé ésta sin que ' se hubiere 
dado cumplimiento a la • colocación de 
la báscula, dará lugar a una nueva pe
nalidad . consistente en el duplo dé la 
multa mencionada, sin perjuicio de la 
colocación de la báscula en un último 
y definitivo plazo; .

b) La omisión o falta de cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 2o. dará lu
gar a la aplicación de una multa de 
$ 1.000 moned’a nacional la primera vez, 
aplicándose por cada nueva infracción 
una multa de $ 500.

Art. 4o. — Estas penalidades serán aplicadas 
por la autoridad competente, y. de su produ
cido será aplicado el 50% ál Consejo General 
de Educación para mejorar los servicios esco
lares en* la zona de' aplicación de. la multa, 
y el 50% restante para la aplicación de las 
leyes de asistencia inédico hospitalaria gratui
ta.

Art. 5o. — El cobro y percepción dé la mul
ta se hará por vía de apremio, y los infrac
tores no podrán ser exonerados ilegalmente de 
ella bajo pena de responder personalmente las 
funcionarios que autoricen la exoneración. ■

Art. 60. — A los 180 días de la resolución 
dictada por la autoridad del trabajo; entrará 
en vigencia la obligatoriedad que disponen 
Jos artículos lo. y-2o. de’la presente, ley.

Art. -7o. — Comuniqúese, publiquese, etc..'

Dada en la Sala de Sesiones de- la Hono
rable Legislatura de' la. Provincia de Salta, a

ley.de
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LEY 1073.

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE _LA PROVINCIA DE; SALTA, SANCIONAN 
CON -FUERZA DE

L E Y

^-- Derógase él apartado, d) del arií- 
• la ley de Pavimentación número 

■ queda redactado en la siguiente

Art. lo. 
culo 12 de- 
380, el que 
forma: ' .

producido. de úna contribución de-'' d) Con -el
'* ” los propietarios frentistas que se benefi- 

” L; cien con las obras de^pavimentación. equi- 
“ valente ál 100% (cien por ciento) del cos-

to de la misma, quedando autorizado él 
” Poder Ejecutivo a convenir- con. los cons-
" tructores que éstos' se hagan cargo di-
“ rectamente de la percepción de esta con

tribución, sin obligación para la provincia; 1 
" estando los constructores facultados para 
“ demandar por vía judicial y por los trá-
“ mites del juicio ejecutivo establecido en

■" el Código de Procedimientos de la Provin- 
" cia, el cobro de -la deuda de los pro- 
" pietarios frentistas. A este fin lá Adminis- 

• " tración de Vialidad de Salta procederá a
" efectuar el asiento para cada '-'Factura1' .
" • correspondiente a cada propietario de .un 
" Registro Especial, el" que será foliado . y 
" rubricado por el Escribano de. Gobierno. 
" Los testimonios de Jas -“Facturas" visadas 
" por el 'Administrador de Vialidad que de- 
" berán ser entregadas al constructor, cons- 
" tituyen un documento público y tendrán 
" fuerza ejecutiva. El constructor tendrá de- 
" recho a deducir demanda ejecutiva por 
" mora en el pago de tres o más servicios 
" o cuotas. La mora se produce automáti-, 
" r' comente sin necesidad del requerimiento 
“ judicial o extrájudicial di solo vencimiento 
“ del servicio' o cuota respectiva".- .

Art. 2o.j -
Pavimentación
’el siguiente:
“ Art.
” cada
'" troles
" años

• Derógase el art. 18 de la Ley de 
número 380. sustituyéndolo por

18 — 
vecino 
hasta

legal del 
el articu

el propie-

Lo que corresponda abonar • por 
será dividido en cuotas trimes- 
un plazo’ no mayor de catorce 

y no mayor a la duración 
" tipo, de pavimento que se fija en 
" lo siguiente.
" Se abonará por adelantado y
" tárip deberá abonar un interés del 6% (seis 
" por ciento), anual acumulativo.
" El propietario podrá, pagar .por c/delantado 
"■ la totalidad o parcialmente al principio o 

. durante el transcurso del pago la deuda y 
" quedará eximido del interés en igual forma 
" y tiempo.

Art. 3o. — Intercálanse los siguientes artícu- • 
los que’ se individualizarán con los números 
19 y 20 de la Leyj de Pavimentación’No. 380: 
" ■ Art. 19 — Los propietarios de inmuebles , 
" que hayan pagado lai construcción o recons- 
" trucción de un afirmado conforme a- las. dis- 
" posiciones de ésta, o cualquiera de las le- 

■" yes dejravimentación anteriores, o bajo cual- 
" quier otro régimen en los cuales no se hu- 
■" biere establecido clase de duración, quedan 
" eximidos de una nueva, carga salvo que se 
",gestionen obras ampliatorias, boca-calles, en 
■" sanches, mientras las obras no hayan Uega-

•.? ■ • • • , i
!. • ’ - ■ z ' ¡ -

" do ai ' límite ' de ' su duración legal, a .los ; que la Corporación Argentina de Tejeduría Do 
•" efectos dé iestá., ley, que s’e fija eñ> veinii-
" tres años para pavimento* con cubierta ’gra- 

nítica sobre base' de hormigón dé cemento
"portland o asfáltico, .quince años parco los de
" cubierta granítica sin -base de hormigón, los
" de .hormigón de cementó portland, con o sin
" armadura metálica, ’lps de cubierta de ma-
" dera o, bituminosos sobre'-base de hormigón
" de. cemento portland u hormigón de cemen-
" to asfáltico; diez años'para las carpetas as-
" fálticas sobre basé de macadam hidráulico
" o asfáltico; y seis . años para las calzadas
" de" bajo costo consistentes' eri carpetas • bi-
" luminosas sobre bases estabilizadas con ma-
" terial granulado, cemento portland o emul-
" sión asfáltica. “Estos plazos serán .contados
" a'partir desde la fecha-que- sean puestas
" al cobro las respectivas .cuentas".-
“ Art. 20 — La contribución de los vecinos,
" se exti nguirá en amortizaciones acumulati-
" ‘vas, cuya duración no podrá ser en ni'ngún-
" caso mayar que Ja duración legal fijada pa-
" ra cada tipo de calzada,
" artículo anterior".
Art. 4o, — Con motivo de
de los artículos 18 y 19 en
mentación • No. 380, los restantes artículos se 
enumerarán.-en orden ascendente a contar des
de el número -21, ’inclusive.-

Art. 5o. — Comuniqúese, etc..
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la Provincia de Salta, a
los veintiséis días del mes de agosto del año
mil novecientos cuarenta y. nueve.

enunciado en el

le.'. incorporáción 
la Ley de Pavi-

VICENTE S. NAVARRETE ’ , ' ■
Presidente

JUAN A. AVELLANEDA 
Presidente en ejercicio 

MEYER ABRAMOVICH
Secretario

ARMANDO FALCON 
Prosecretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
k OBRAS PUBLICAS ;

Salta, Setiembre 7 de 1949.
Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa-

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

LEY No. 1074.

-POR CUANTO:

EL SENADO Y..EA CAMARA DE DIPUTADOS’ 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY

Art. lo. — Dónase a la Corporación Agra
ria de Tejeduría Doméstica, dependiente del 
Ministerio de Comercio e Industrias de la Na
ción, once hectáreas de terrenos ubicadas en 
la. finca La Banda,-.localidad de Cafayate, de 

propiedad del Hogar Escuela Doctor Julio Cor
nejo.' Dicha donación se dispone a efectos de

méstrea proceda, en. una (1) hectárea,, a la 
construcción del edificio destinado al funciona-. ■ 
miento de la misma, y”en las' restantes, con . 
intervención del Banco .Hipotecario Nacional q 
la construcción, de cuarenta .castre para, viv-len 
da de las obreras'dependientes de dicha Cor- 
"potación. l - -

Art. 2o. — Déjase establecido que la do
nación dispuesta por . él artículo anterior, so 
efectúa "a fin-’de que las viviendas a constru
irse puedan ser adquiridas a un plazo, deter
minado, por sus' futuros locatarios.

1 Art. 3o. ■— La presente donación se a realiza 
con cargo de que la Corporación Argentina de 
Tejeduría Doméstica, dependiente del Ministerio 
de Comercio e Industrias' dé la Nación,-cons
truya su edificio propio y las casas para obre
ras ’de la misma, dentro de un plazo no m'ayor 
de cinco años" y a contar desdé la promulga
ción jde la presente ley, vencido, el cual que
dará sin efecto esta cesión.

Art. 4o. — Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo y Dirección General de Agricul- . 
tura' y Gqnad.er-ía procederán a ubicar los te
rrenos cedidos, debiendo tener en cuenta pa
ra ello lás necesidades técnicas' de las obran 
a construirse, sin desmedro de la 
cultivable del. Hogar Escuela doctor 
nejo.

extensión 
Julio Cor-i

Art, 5o. — Comuniqúese, etc..

la Hono-. Dada en la Sala de Sesiones de
rabie Legislatura, dé la Provincia de Salta, a 
los veintiséis días del mes de agosto del año 
milnovecientos cuarenta y 'nueve.,

VICENTE S. NAVARRETE \ -
* Presidente ’

JUAN A. AVELLANEDA
- Presidente en ejercicio 

MEYER ABRAMOVICH
Secretario ... .

ARMANDO FALCON. . 
. Prosecretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS -

Salta, Setiembre 9 de 1949.

Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese,’publíquese, insértese ' en tel Re
gistro de Leyes y archívese. .'

¿ EMILIO ESPELTA 
j. Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa.

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Pública;

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
-JUSTICIA E INSTRUCCIÓN 

PUBLICA •.

Decreto No. .18912-G.
Salta, Setiembre 9 de 1949.

Anexo B -
' Orden de Pago No. 295 . ' ■
Expediente.. Ño. 2004/49. . ' ",
Vistos -los decretos Nos. 1661'5, de fecha-.9 

de agosto ,ppdo. y 16650' del 13 del, citado mes, • 
■ relativos al reconocimiento de servicios pros- • 
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fados por el señor Luis Mario Gbhara, en su 
carácter de Auxiliar Mayor (Jefe Interino) de l 
la Oficina de Informaciones y Prensa; y atento 1 
al informe de Contaduría General de fecha 2.2 
de agosto ppdo..

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.- lo. :— Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor del señor HABILITADO 
PAGADOR DE LA SECRETARIA GENERAL DE 
LA GOBERNACION, la suma de DOS MIL CUA
TROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON 
-50/100 M/N. ($ 2.497.50)' a fin de que pro
ceda a pagar mensualmente los haberes res
pectivos y la del aporte patronal para Id cc-’ 
ja de Jubilaciones y Pensiones, al señor Luis 
Mario Gbhara; debiéndose imputar dicho gasto 
en la_ siguiente forma y proporción:

0> 2.250;.— al.Anexo B— GASTOS EN PERSO
NAL— Principal a) 1—Parcial 2/1,

$ 247.50 al Anexo'.B— GASTOS EN PERSONAL 
Principal e) 1— Parcial 1, ambas de. la ley 

de Presupuesto vigente. ■ ■
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívele.

EMILIO ESPELTA
J, Armando Caro

Es copia: -
' A. Ñ. Viílada
Oficial Mayor de Gobierno,-Justicia é I. Pública

Decreto No. 16913-G.
- Salta, setiembre 9 de 1949.

Expediente No. 6622/49, 7Í24/49.-
Visto estos obrados en los que corren agre-’ 

gadas las actuaciones relativas a la confec
ción del Padrón Cívico de-Electores de la Pro
vincia; y

CONSIDERANDO:

Que por decreto No. 16.578, de fefeha 8 de 
agosto ppdo. se adjudica a la firma Angel Ga- 
larretá y Cía. S.R.L. la impresión del citado 
padrón, há regir en las. elecciones de renova
ción de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Mu
nicipal, a realizarse el día 27 de noviembre 
próximo, que a fin de ’ que la citada casa ad
judicatario realice él trabajo de referencia se 
efectuaron las gestiones pertinentes, ante el .Mi
nisterio del Interior para que el Juzgado Fe

deral de Salta Atciiitara la composición linotí- 
pica pertinente; habiendo el citado departamen
to ¿le' Estado de la Nación dictada la reso
lución No. 1.551, cuya parte dispositiva dice: 
’j, . To. — Autorizar ál Señor Juez Federal a 

I
" cargo del Registro Electora1, de Salta para 
" disponer Ja impresión del Registro Cívico. Na- 
" cional de ese Distrito por cuenta .del Gobiér- 
" no de esa Provincia para ser ^utilizado én 

las elecciones Provinciales que tendrán lu- 
" gar el 27 de noviembre próximo."-

Que, en consecuencia, la firma Angel Gala- 
Treta y Cía. -S.R.L. se encuentra imposibilitada 
dadas las razones expuestas precedentemente. 

ha llevar a cabo la impresión del Padrón Cí
vico de Electores de la Provincia;

Por todo ello.

El Gobernador de la Provincia 
’D E C R E T'A’: ‘

. .Art. lo. -- ■ Déjase sin efecto lo dispuesto ] 
■por decreto No. 16.578 de fecha 8 de agosto ■ 
ppdo..

Art.-2o. — Autorízase al Juzgado Federal de 
Salta para disponer la impresión del PADRON 
CIVICO DE ELECTORES DE LA PROVINCIA ha,, 
regir en las elecciones de renovación de los* 
Poderes Ejecutivos, Legislativo y Municipal ,a 
realizarse el día. 27 de noviembre del año en 

’burso y en las siguientes cantidades:
a) La . confección e impresión del Registro 

’ Electoral de la Provincia se hará en ba
se al Padrón Electoral de la Nación, con 
las únicas modificaciones relativas al 
enunciado de las actas que en sus. cua
dros se insertan;

b) Noventa (90) ejemplares por cada cua
dro y mesa receptora de votos llevarán 
al dorso ^impresas las actas y- los diez

*=(10) restantes- por cada cuadro y mesa 
serán recopilados y encuadernados en 
tela y cartulina, de los. cuales cinco (5) 

, serán entregados al H. Tribunal Electo
ral de ¡a Provincia, y cinco (5) al Mi-.

‘ nisterio de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública.

’ Art. 3o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto-deberá impu
tarse al^Anexo C— Inciso I— OTROS GAS
TOS— Principal a) 1— de la Ley de Presupues
to-en vigor "Decreto No. 14.137" incorporado 
a la Ley No. 122 de Elecciones".-

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro

Es copia:' .,
A. N. Villada .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I.' Pública 

Decreto No. L6914-G.
Salta, setiembre 9 de 1949.
Expediente No. 7191/49.- ■>
Visto lo-solicitado por Jefatura de Policía en 

nota, de fecha 8-/del mes en cursó,

El Gobernador de la Provincia

. D E O R- E T A :

Art.' lo.’— Encárgase de la Of^ina de Teso
rería de Jefatura de Policía, al Auxiliar lo. de 
la misma, señor CARLOS. ROBERTO CHAVEZ 
hasta tanto se, reintegre a sus funciones el ti
tular, don Pedro Arnau,. -que se encuentra en 
uso de licencia.- ....

' Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. :

EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

.Es copia:
A. N. Villada ,

Oficial Mayor de ^Gobierno, Justicia é ,1. Pública

Decreto No. 1692S-G.
. Salta, setiembre 9 de 1949.

Visto el decreto No. 16692, de- fecha 19 dé 
agosto ppdo., por el que se-acepta- la renuncia 
presentada por don Francisco. Raful, al cargo 

’dé Juez ,de Paz .Propietario de la localidad ¿le

Paso de la Cruz (Anta); y atento las necesida
des de la zona,

, El Gobernador dé la Provincia
D.ff CRETA:.

Art. lo. — Déjase sin efecto, el decreto No; 
16692, de fecha 19 de agosto del corriente año; 
por el que se acepta la renuncia presentada 
por el Juez de Paz .Propietario 1 ele Paso de la 
Cruz (Anta), don FRANCISCO RAFUL-

Art. 2o.. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial, y archívese.

• EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

Es copia:
. A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No. 16927-G.
Salta, setiembre ’9 dé .1949.
Visto Iq vacancia.

El G.obernador dé la Provincia
D E‘C R E T-A: y

Art. lo.- — Nómbrase Encargada de la Ofi
cina de. Registro .Civil ’dé 'las Conchas (Cafa- 
yate}, a la señora ANA NUÍÍEZ DE SART. - 
- Arf. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 'insér- 
tesé-en el Registro Oficial y archivase.

: / EMILIO ESPELTA’ ..
. ' J. Armando Caro

. Es copia: . .; ■
-A. N. Villada . ■ .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é .-I. Pública

Decreto No. 16928-G.
Salta, setiembre 9 de 1949.

-Expediente: No. 2152/49,
Visto este' expedienté en' él que el. señor 

Presidente de lá' Comisión de Estudios de Limi 
tes Interprovinciales de Salta, solicita en^ nom
bre de-lá Comisión, se dicten disposiciones pa
ra-la-.mejor .realización dé ' sus tareas, como 
asimismo para el: resguardo permanente y ar
mónico de; los'.derechos-jurisdiccionales de ’la. 
Provincia; y — ' ' ' . '

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Asesoren de Límites Inter
provinciales tiene la íacultaajy el deber de dar 
traslado - al Poder Ejecutivos de cualquier he
cho, documento, tesis, etc., que pueda afectar 
los legítimos intereses de la Provincia, y con 
mayor razón de aquellos que pudieran servir' 
o ser utilizados como elementos de prueba en
contra de sus aludidos derechos -jurisdiccioha- 
Tes, a fin de que tales elementos sean invali
dados y desautorizados,: y que para ello debe 
estar asesorada y secundada por todas las re
particiones de la Administración Provincial;

Por consiguiente, ‘ ,

El Gobernador de la Provincia

■ ' • ’D E C RETA:'

’ Art. lo. — Establécese para todas las Repar
ticiones centralizadas como 'así también autó
nomas, autárquicas y entes autárquicos de la 
Administración Provincial, la obligación de eva
cuar. con preferente atención los informes qué 
directamente, le solicite, la .Comisión de Lími- 
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íes Tntei-provinciaies de-Salta.
Art. 2b. — Fíjase la obligación para todas 

las reparticiones centralizadas,. como, así tam
bién autónomas, autárquicas y entes autárqúi- 
cos de la Administración Provincial, de consul
tarla lá‘ Comisión dé. Límites Interprovinciales, 
cualquier' trámite, .asunto,' confección 'de- pla
nos, proyectos, procedimientos, actuaciones, etc 
eñ los .que puedan resultar afectados -o com-' 
prometidos, los derechos jurisdiccionales o los 
límites interprovinciales de Salta.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■ ■ EMILIO ESPELTA
< J. Armando Caro

Es copia.
A.. -Ñ. ■Villaéla' ......

Oficial Mayor de. Gobierno, Justicia é I. Pública

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Decreto" N° 16.880-E.
Salta, setiembre 6 de 1949. .
Expediente N9 2883-A|949.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de^ Agricultura y Ganadería solici
ta se haga obligatoria la tubérculinización 
de los animales en ordeñe en los tambos, por 
las razones que expresa en su. presentación, 
y se autorice a la División de Ganadería de
pendiente de aquella a determinar y realizar 
el control tuberculoso de los mismos y con
feccionar el' correspondiente registro;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

. Art. I9 — A partir dé la fecha es obligato
ria la tubérculinización de todos los animales 
destinados al ordeñe en los tambos -de la Pro
vincia.

Art.. S9 — Autorízase a Dirección Général 
de Agricultura y Ganadería a determinar y 
realizar el control tuberculoso de todos los ani
males destinados al ordeñe en los tambos de 
la Provincia, y confeccionar el correspondien
te registro.

, Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc.
EMILIO ESPELTA

Jaime Duran
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 16.885-E.
Salta, setiembre 7 de 1949.
Expediente No. 1.680/49.
Visto el Decreto N9 15.947 del 28 de junio 

ppdo., ■ por el que se designan Inspectores pa- 
\ra el contralor de básculas en los Ingenios Azu 
careros dé esta Provincia durante la presenté 
zafra;

Por ello y atento a las observaciones for
muladas por Contaduría General,

'"El, Gobernador de la provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:*
Art. I9 — Insístese en el cumplimiento del,; 

Decreto N9 15.947 .dé fecha 28 de junio dé 1949. ■

Art. 29 — Déjase establecidos que la desig-.. 
nación de los señores Vicente Nery y José 
Viñals, hecha, por Decreto, .cuyo-cumplimiento 
se insiste por el presente, lo .es con anterio
ridad al 18 de junio ppdp.

Art., 3o., — 'Comuniqúese, publiquese', tete- -.

‘ EMILIO. ESPELTA J
Jaime Doran

, J. Armando. Caro 
Danior» J. Cerrneson:

"Es copia: . ' a
Pedro Saravia Cánepa.

Oíicial lo. de Econo'mia, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 10,903-E.
Salta, setiembre 7 de . 1949.

El Gobernador de la Provincia 
-DECRETA:. »• ’

Art. I9 — 'Desígnase Oficial 59 (Técnico Mi
nero) de la Dirección General de Minas, con 
la asignación mensual qü'e •para Üfóhó car
go fija le Ley de Presupuesto en vigor, al se
ñor ROBERTO MARTINEZ SARAVIA, M. I. 
3911178, D. M. 63, Clase 1926.

Art. 2° Déjase establecido que., la designa
ción hecha por el artículo que antecede, lo 
es con anterioridad al l9 de setiembre en cur
so.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

' EMILIO ESPELTA
Jaime Duran.

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F y.. Obras Públicas

Decreto N9 16.904-E.
Salta, setiembre 7- de 1949. ’ -
Expediente N9 2733|C|1949.
Atento al ofrecimiento formulado por el se-, 

ñor Salvador Valeri,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Inspector de la Direc
ción General de Comercio e Industrias con 
asiento en la Ciudad de Orón, al sr. SALVA
DOR VALERI, a .quién se le asignan las fun
ciones específicas de reprimir el agio y la 
especulación efe dicha zona, en un todo de 
acuerdo a las Leyes. 12.830 y 12.983.

Art. 2° — Déjase establecido que la designa
ción del señor Valeri lo es en .carácter adrhono- 
rem, debiendo la Dirección General de Comer
cio e Industrias expedir a su favor el carnet 
respectivo, que lo acredite como funcionario 
de la misma."

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc.

' EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es copia: ..
Pedro 'Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía; F.. y Obras Públicas

Decreto N9. 16.905-E. ‘
Salta, setiembre 7 de 1949.
Expediente N9 2986[Q|949.
Visto este expediente en. el que corre ,1a 

nota .suscripta por Administración General de 

Obras Sanitarias de .la Nación - Distrito >Sal
ta, por la que solicita, eximicipn del pago, del 
alquiler :de lá máquina . topadora pertenecien
te a Administración General de Aguas de, Sal
ta, la. que fuera cedida en calidad de préstai
mo mediante resolución de esta última a lá 
precitada repartición nacional, fijándosele un 
alquiler de‘m$n: 2.020.87, incluido gastos _ ge
nerales, jornales ly viáticos del personal- que. 
tuvo a su cargo el manejo de la .máquina; y

CONSIDERANDO:. '. . • ...

Que en 'respuesta á la nota remitida cotí 
transcripción -de la resolución mencionada, Ad
ministración General de Obras Sanitarias , de 
la Nación - distrito Salta expresa: "Que no 
existe partida" prevista- para tal fin y además, 
que su gestión ante la Superioridad traería - 
entorpecimientps de orden contable";

Que pgr otra parte, ha'" contribuido en la 
provisión- de combustibles y lubricantes con
trariamente a lo- dispuesto;

Que la ejecución- de ’la obra. realizada en 
la Quebrada de "Los" Astilleros" por parte de 
Obras Sanitarias de la Nación, reportará gran
des beneficios para todos los habitantes de 
la Provincia y por ende constituye una obli
gación de Administración General de Aguas 
de Salta colaborar en la realización de la 
misma;

Que por último debe existir reciprocidad, en . 
el préstamo de materiales y. de herramientas 
por cuanto se- trata dé fondos comunes del Es
tado; -

■ Por tales consideraciones, atento a las ra
zones -expuestas en la nota.; de Obras Sanita
rias de la Nación, las disposiciones del Inciso 
g) del Art. 93 del Código de Aguas, -lo resuel
to por el H.. Consejo de Administración Gene- - 
ral de Aguas de Salta, . .

El Gobernador dé la" Provincia

DECRETA:
c> ■ . ' • ■

Art. I9 — Autorízase a Administración. Ge
neral de. Aguas de Salta para que proceda a - 
anular el cargo formulado a Administración 
General de Obras Sanitarias de la -Nación - 
Distrito Salta,. por la suma de $ 2.020.87, (Dos 
mil veinte pesos con 87(100 m(n,j, en concep
to de alquiler de la máquina topadora com
pleta, de propiedad de Administración Gene
ral de Aguas ya citada, con jornales y viáti-.. 
eos del personal que tuvo a su cargo el ma
nejo de la misma en el término de quince 
días; en mérito a las razones expuestas en el 
considerando del presénte decreto.

Art. 2o. — Comuniques?, publiquese, etc.

EMILIO ESPELTA t
Jsirae Dtiran

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía," F. y Obras'Públicas.

Decreto Ñ9 16.906-E. •> ' .
Salta, setiembre 7 de 1949."
Expediente. N9 2984[A[949. •
Visto lo solicitado por Administración Gene

ral de Aguas de Salta en Resolución No. 976 
del H. Consejo de la misma, de fecha "24 de 
"agosto ppdo., y atentó, a las consideraciones 
en que dicha resolución se funda,
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El Gobernador de la Provincia
; D E'-.C -R E* T- A: •

- - - - - t
Art. I9 ,— Apruébase la Resolución N9 976 

del H. Consejo de Administración General dé 
Aguas de Salta, de fecha 24 de agosto del 
año en curso, cuya parte dispositiva dice:

“Art. I9 — Autorizar ál ]'efe de la Di^sión 
" de Electricidad, y Fuerza Motriz, .Ingeniero 
" J. Ricardo .Sosa para que se traslade a la 
" Capital. Federal 'por vía aérea a los efectos 
" de que colabore con el señor Administra- 
"■ dor General y Contador que se encuentran 
"■eti- áqüelld localidad; conforme a lo solici- 
"-tado 'éñ el despacho telegráfico ’ de fs. 1, y 
" en mérito a la urgencia que surge del mis- 
” mo, y .teniendo en . cuenta, la importancia de 
" las gestiones encomendadas por el Supe- 
" rior Gobierno y este ’ Consejo, mediante de- 
" creto y resolución respectivamente. .

“Arl. 29 — Mientras dure la ausencia del 
" titular en la Comisión a qué se refiere él 
" artículo qüe antecede la Jefatura de lá^Di- 
" visión quedará a cargo del Ingeniero Mar- 
" tín kuehl. ■ t .

“Art.. 39 — Solicitar áprqbación del Poder 
" Ejecutivo por intermedió del - Ministerio de 
" Economía, Finanzas • y Obras Públicas, a ló 
" dispuesto por" la presente resolución. (Fdo) 
" Ingeniero Juan Ramón D. Saravia, Adminis- 
" trador General Interino".

Art 2o. — Comúñíqüese, publíquese, -.

EMILIO ESPELTA '
Jaime JDuraii

Es copia:
Pedro Saravia Gánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto .N9 18.907-E..
Salta, setiembre 7 de,. 1949.
Expediente N° 3022|R|49 (S. M. de Entradas). 
Visto la nota de fecha 5 de setiembre’ del 

año en curso, por la que la Dirección ’ Gene
ral de Rentas solicita se dicte ■ el decreto fi
jando normas para la clasificación- de Paten
tes Generales par el año 1950 y - determina
ción de la tasa impositiva; y

7 
CONSIDERANDO:

Que el sistema usado para la clasificación 
de patentes generales en base a declaracio
nes juradas remitidas por los contribuyentes, 
ha dado resultados satisfactorios;
' Por ello, atento a lo dispuesto por el artícu
lo 20 de la Ley N9 1042,

El Gobernador de la Provincia
. D E C- R E T A : /

Art. I9 — Todos los comerciantes, industria
les, profesionales, etc. que por la Ley. N9 1042 
de Patentes -Genérales, están sujetos al pagó de 
estas contribuciones, quedan obligados a pre
sentar “Declaración- Jurada" de las activida
des profesionales, arte u oficio y/o el monto 
de las operaciones comprendidas éntre,, el l9 
de setiembre de 1948 al 31 de agosto de. 1949. 
para la Capital hasta el 20 de setiembre de 
1949-y para la Campaña hasta el 30 del mismo 
mes,cy año.

Art. 29 — La • Dirección General de Rentas, 
procederá a clasificar teniendo como base las

i declaraciones juradas mencionadas en- el ar
tículo anterior, observando en un' todo, las 
prescripciones .legales en vigor,, sin perjuicio 
de íectuar en su oportunidad, las verificacio
nes del caso, por . medio del personal que a. 
tál efecto sé designé'; ’

Art.’ 39 — Además,’ reglamentará el procedi
miento a seguir como también los formularios, 
para la presentación de las -Declaraciones Ju
radas. • .
•Art7-49 —Fíjase'la tasa- del'6%, a aplicar en 

la clasificación ’ de Pdténte's’ Proporcionales para 
el año 1950. • x

Art. 5o. ‘— Comuniqúese, publíquese. é'.c.

■ ; EMILIO ESPELT4
i ‘ c-- ■’ ■'■Jaim^Üui’añ

ts copia:
. l^edro Saravia,-. Gánepa 

Oficial- lo. de Economía, F; y Obras Públicas.
■■ 1S>....................  ■'

Decreto JN9 16.908-E.
’ Salta,, setiembre 7 de 1949.

Expediente N9 2987|R|949.
Visto la . renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia
D E C ’R E T A : <

Art. .I9 — Acéptase, la renuncia al cargo de 
Oficial 69 (Tenedor .de Libros) de Dirección 
General de Rentas de la Provincia, presentada 
por él señor JOSE RODRIGUEZ.
• Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es .copia:
Pedro Saravia Gánepa .

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

1 Decreto N9 1S.909-E.
Salta, setiembre 7 de 1949.
Visto lo solicitado por la. Asociación-Ban- 

< caria de Salta,

( El Gobernador de la Provincia
i‘ .0 'DECRETA: ...

Art. I9 — Establécese desde el día 12 de” 
setiembre en curso ,el siguiente oraría’ de ve~

• rano para las Instituciones Bahcarias de es
ta Provincia:
PARA EL -PERSONAL: ’’

Lunes a Viernes: de 7.— a 14.— horas. 
Sábados’: de 7.45 ’a 11.45 horas.

PARA. EL PÚBLICO:
Lunes a Viernes: de 7.30 a' 10.30 horas. ’ 

Sábados: de 8.— a 10.— horas.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc. ” 

I- EMILIO ESPELTA
• Jaime DuranI • « .Es copia: ’ c\’
! Pedro Saravia Gánepa
! Oficial lo. de Economía, F. y A©bras Públicas.

Decreto AI9 16.910-E.
Salta, setiembre 7 ,de 1949.
Expediente N9 1752|949.
Visto este expediente en el que el Banco 

¡ Hipbtujcario Nacional, en sUs presentaciones 
! solicita se contemple la‘ posibilidad de modi

ficar el Art. 1349 de la Ley Provincial N9 1330, 
en el sentido de’ que se releve al mismo, de

_________ ’_________ - PAG. 9 -

la aplicación de requerir previamente a cual-- 
quier-. operación,. de compra-venta,. 'constitución. 
de hipoteca o cancelación, lojs informes per
tinentes-a que se -refieren el ^qftículo méncio-. 
nado; y . .. : . . , .

CONSIDERANDO: ’ ’ "

.Que- como, surge de las; actuaciones . practi-' 
cadas,’ al efecto,-“es-'una necesidad para el • 
escribano . 'autorizante Tener ’.’en 'su ’ protocoló 
la consignación fehaciente de la. existencia 
del dominio a nombre del tramitante", y que 
como lo destaca el señor Fiscal "de' Gobierno 
en sus dictámenes,-, existen razones dé. orden 
y de’ organización que.tornan- -inconveniente 
el pedido formulado;'

Por ello,
El Gobernador de la. Provincia

' ■ D E’-’C R E..T A : .
Art. I9 — No hacer lugar a lo'solicitado por 

el Banco Hipotecario Nacional, para que se 
modifique el artículo N9 134° de la Ley N9 1030, 
en mérito a las razones expuestas en. el con-.

¿erando que antecede.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA
Jaiñfe Duran , ■

Es copia: 4 *
Pedro Saravia Cánepa '

Oficial lo., de Economía. F. y Obras Públicas. -

Decreto N9 16.911-E.
Salta, setiembre 7 de 1949.
Orden, de Pago N9 383 . ■ , ’

del Ministerio de Economía.
■ Expediente N9 7135(949.
_ Visto este, expediente en el que s’e gestio
na el. pagó de’ Id factura que por la suma de 
$, 120.— -m|n., presenta el señor Emilio Cruz, 
par- concepto de .trabajos de pintura del local 
ocupado por el Museo Provincial de Fomento, 
autorizados por decreto No. 16.215 del 14 de 
junio del año en curso; atento a lo informado 
por ■ Contaduría General,

El Gobernador de. I'a Provincia
’ ’ ’ ‘D E CRETA-: ■

A.rt. I9 —’ Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por Te
sorería . General a favor del señor EMILIO 
ÍJRUZ,'la suma do $ 120.— (CIENTO VEINTE 
PESOS MONEDA.NACIONAL), en • cancelación 
de la factura presentada por el concepto arri
ba -expresado. .
' Aít. 29 — El '.gasto que demande el cumpli

miento ;del présente decreto se imputará al 
Anexo I, Inciso 1, Principal h), Parcial “Refec
ción y ampliación edificios fiscales existentes", 
de la Ley de Presupuesto eñ' vigencia.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, e-c.
.’- EMILIO ESPELTA 

Jaime Duran
; Es copia: . . J

. Pedro Saravia Cánepa
Oficial Jó. de-Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9. '16.915-E.
Salta,’ setiembre- 9 de 1949. . ’

..Expediente -N9 2564|B| 1949..
Visto este expedienté ál’ que corren agrega

das las actuaciones por las que 1 el Banco
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Provincial- 3é«' Salta, ’ eleva á-'consideración y ' tá-ocupcr ePTncjsó V/'-cón'un-crédito total se- ‘ ’ v . * W \ . ’ -1 *. . ? ___ I . i . 1 n í n
aprobación-, del'Poder Ejecutivo el nueyo rea
juste- de. los’: sueldos* dél personal de dicha Ins
titución, de acuerdo al nuevo' escalafón dis
puesto por el Ministerio de Trabajo y Previsión 
de lá .Nación y aprobado por el. Banco ’Cen-

. tral.-de la República Argentina, ‘ con recomen-
, dáción- .expresáAde su implantación con re- 

trpqctiy.iqqd ral l9; de‘marzo del-corriente ’año; I

CONSIDERANDO:^- - .
e>■ttr'.A -a- -■ . - ■
..Que- el reajuste de- referencia na-sido apro

bado''por el'Banco Provincial de Salta en se
sión de fecha 21 de junio’-ppdó.,

Que la Ley de Presupuesto en vigor' (N? 942} 
en la parte 'correspondiente a "Organismos 
Descentralizados", el Banco Provincial de Sal-

gun’décreto'-N9'10841 dél 11 de' agosto de 1948 
dé'$T.367:921;90' m|nj;‘ ;''-’5 ’ '

Que es ael caso* destacar-rjue ppr_ decreto 
Ley, lí9 -11.554|46, se modificó el régimen ¿banca- 

ríbjvcdiio •'consecuencia de. lá nacionalización 
del? Banca Central dé la-' República Argentina, 

y por lo' tanto; los ¿Bancos .pasan ,a .ser man
datarios. Regales. para...actuar.’ como-, agentes 

directos .de aquel, con las responsabilidades 
y deberes propios de ese. -carácter;

Que por otra parte, el Banco ¿Central com
pensa los gastos de administración0 en la pro

porción convenida, por lo que el Poder Eje
cutivo, en base a las disposiciones del ^Art. I siguiente 'forma:

Í20 de 'la Ley de Contabilidad, podría aprobar . 
el, reajuste -solicitado;
. Eor’ello, 1

■ ’ Él- Gobernador’ de la Provincia

. ^Árt.’T'9' ‘Autorízase al Banco Provincial-' de 
Salta? para, que -aplique el escalafón estableci
do'por él Banco Central de la República Ar- 
géníiná,' ajustado a él .los’ sueldos, del perso

nal-cuya-nómina . corre .a fe.; BIS'’del presente • 
expediente,-pon-anterioridad al 1* de marzo de 
1949. •' j_ /\..;

■'Art. 2°Modifícase 'el presupuesto del Ban
co"'Provincial'ele Salta para el año 1949 (De- . 
crétó N9'*10'.841|48), el'que queda fijado -en’ la

GASTOS EN PERSONAL
INCISO V .

Partida y .. ... _ -N? .. . > CREDITO ANUAL '
— de Remun. mSn. '
Pr-in- Par- Clase Categoría 0 Concepto
cipa! cial . car- Mensual Parcial Principal

-. . . . . jgos l -
i '

a) .Sueldos: ...•. 1.106.540.—

1 Partidas Individuales 111 908.340.— ■
2 Partidas globales

f - .
198.200.—

1 Personal Administrativo 877.100,—
1 Partidas Individuales 98 831.900.—

•. .- ’ - Presidente - Gerente 1 U.6S0.—' 19.800-.—
-’ ---••• Sub - Gerente 1 1.600.— 19.200.—
” ■ ’ ‘ Contador General 1 1.500.— ’ 18.000.— - - .

’ Sub - Contador .’V- -Al’.- ... .1.450.— . ’ 17.4007—> .'
Tesorero - Casa Central-'- -•—1 r: ■ l.< . 1.300.— . 15.600.—
Jefe de Sección . ’ - . 1 .1-.300.— ' 15.600.— ;

¡ .< -.- Secretario General 1 1.300.— 15.600.— .
. .. Jefe de.Sección 2 1.250.— . ,30.000.’—.- -

Gerente ae Sucursal ■ . 1 1.250.— ■ 15.000..— -- , - ■» • . .. ■
Sub - Tesorero - C. -Central a -- 1- 1.200.— z 14.400.—
Gerente de Sucursal. . ... , .-. 1 1.200.— 14.400.—
Gerente de Sucursal .. .-^ . ..-..2- 1.100.— < 26..400.— * •

’ ’ • -Contador de- Sucursal 1 1.100.— - 13'. 200. -3- —
- "' ‘ ■ Gerente de Sucursal - -■ ■ l~v • 1.050.— ■12.600.— .. .

Jefe de Sección . • ■ , \ ‘ t ■ * .is - 1.050.— 12.600.— .
Auxiliar ..... ...- -- 2, - 1.050.— 25.200.— ...

’ Auxiliar 1 ■ ■- 950.— ...11.400.— ...
Contador de Sucursal ■ -r -- - .4 . 900.— ’ 43.200.— n- - • . ’ - -

■ " Auxiliar * - - -• . .,-1- - *900^— .10.800.— -
Tesorero de Sucursal 2 850.— ■ '20.400. —
Auxiliar 3 850.— 30.6.00.—

’ Tesorero de Sucursal 3 800.— 28.800.— «
■” ¿ Asesor Letrado ’ ’ 1 800.— - 9.600.—

Inspector P. Ejecutivo 1 - 800.— "79.600.—"
Auxiliar 3 700.— 25.200.— i <

s Auxiliar S - 8 650.— 62.400.— ’
1 Auxiliar ' ' ' 24 550.— -158.400.— ' '

Procurador 1 500.— r 6.000.— ’ • U'
Procurador 1 450.— 5.400.—- ■ - - -

' Auxiliar ’ " ‘ Te ' •• 450.— \86.’.40*0.—
Auxiliar ■ ’ y- 350.— ,4.200.—

'Auxiliar -' T P: ■ • •• ■ 5 375.— r 22.500.— ’
Auxiliar - ’ ' ' « - 2 300.— 7.200.— ’ ■ ■ ■ . ■ ■' \

-■ '• -Cadete (Aspirante) " ■ < " -2 ’ 200.— 4.800.— •
2 Partidas Globales ‘ -45.200.—- *-< , - - - i

•. .. . ’ V -i’:--: 4 ’ • ■ -*
10 Remuneración Directorio 43.200.— ’ ’ : V». •
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Partida N° 
de

CREDITO ANUAL 
in$n.

-Prih- Par- Clase Categoría o Concepto
Remun.

cipa! cial car- Mensual Parcial' ■ Principal
• gos

1
Para distribuir entre -los miembros del H. Directorio *

de ^acuerdo a sus asistencias a- las sesiones.
8 Suplemento de sueldos 2.000 —

___ Para asignar al Vice - Presidente del -H. Directorio i ' ¡
_ _ - en - las funciones de Presidente interino. • J • • . .< * ,

. i
»

5 Personal ¿de Servicio , 76.440 —
Partidas Individuales . - ■ 13 " - - -» 76,440 —

( ’
Capataz de Ordenanzas 1 ’ 690 — •8.280 —

t

Ordenanza 1 . . ’ - 655— ......... ‘ 7.860 —
* • 1 625 — “7.500— •*•»

11 ■ - 1 ■’ - 560 — 6,720 —
3 510— - 18.360 —
r ■ ’• 490—• • . ”5.880—

1 470 — 5.640 —
II 1 ; 450— ■ - - 5.400 —

—, • • ■*- - 1- 400. _ —.... --'4:800— ■
i f* 1 300 — , - 3.600 —

Cadete , 1 200— 2.400—
2 Partidas Gobales 153.000 —

• 11 Asignación por honorarios extraordinarios 8.000—,
Retribución de servicios oficiales para retribución

3 a los Receptores y Expendedores a'e acuerdo a 4
la Recaudación 145.000 —

c) Bonificaciones, suplementos Y otros beneficios: 107.295 —f

2 de sueldos suplementarios 
inclusive H. Directorio, (ho-

Para pago
(aguinaldo)
norarios) y Rec. de Rentas

3 ■

' 89.295.—

Para sobresalario familiar al personal a 
razón de< 5'25.— por hijo menor de 16 
años (Escalafón) y para bono 

s -■ . ternidad (Ley
1 Personal Administrativo

Personal dé Servicio

de ma-
783)’

5.000.—
3.000.—

8.000 —

Personal 
Personal

automáticos de 
vigente (Banco

Para aumentos
• al escalafón

de la República Argentina)
Administrativo
de Servicio

acuerdo
Central

8.000—
2.000 —

10.000 — .

5

1
5

e) Aporte Patronal: 118.460.— -

1
'5

Aporte para la Caja de Jubilaciones 
Administrativo’

116.460 —
Personal
Personal de Servicio'
Receptores y Expendedores

98.460—
8.650 —
9,350 —

Aporte para la cCaja Nacional de Ahorre Postal 
Ley 828 - ' . .

1
5

Person'al Administrativo 
Personal de Servicio

2.000 —

1,700.;
300.’

TOTAL INCISO V 1.332.295 —
0
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Partida'

Prin- Par- 
cipal cial

Concepto

a) Gastos Generales:

Servicios Generales del Banco

n) OTROS GASTOS

CREDITO ANUAL ' 
m$n. '

parcial Principal

92.940.—

92.940.—

4
8

11
14

Alquileres de inmuebles 
Automóviles, su .'conservación' 
Combustibles y lubricantes 
Energía eléctrica

,5.940.— i
2.000.—’■
3.000.—
3.500.—

22
23
24'
26
27

Gastos generales a 
Impuestos, y tasas 
Inmuebles., y obras, 
Limpieza, menaje y

clasificar por inversión

su conservación 
bazar

Máquinas _ge escribir, calcular, su conserva
ción

4.000.—
2.500.—
3.000:—

t 4.000.—

1.000.— •

31
32
36
40
41

Moblaje y. artefactos, su conservación
Pasajes, fletes y acarreos . _ 
Propaganda, y publicidad
Seguros
Servicios de comunicaciones

2.000:—
3.000:—-
3.000.—
3.000.—
7.000.—

42
46
47

Servicio de. té y-café
Uniformes y equipos
Utiles, libros, impresiones y encuadernaciones 

49. Viáticos yjnovilidad
c), Subsidios y Subvenciones:

7.QQQ.-
.3:000..-
30.00,0.-
e’ooo.-

2.000.

. j 7icción Social
, 2 De beneficencia

d) Servicio Financiero:

1.000.—
1.000.—

320.000.—

Servicio
1 Servicio

financiero del Banco 
Financiero

320.000.
320.000.—

TOTÁL DEL INCISO -V 414.940.—

.RES ÜMEK

Gastos en Personal 
Otros Gastos......

$'T33''2.295.-
" 414.940.-

TOTAL $ 1.747.235.—

CALCULO DE. RECURSOS

Intereses descuentos .............................................. ‘...................... $ 635.000.—
B. C. R. A. ■’Adm. Cías, de Depósitos .........................................." 460.000G-
Comisiones, por cobro R.'Fiscal .........................  " 320.000.—
Comisiones ■........................         ", 110.0.00.,—

Renta de Títulos ....................................;................................ "• 180.000.—
Créditos, Gastos _en It. Recup........................................................... " 25.000.—
Utilidades a.realizar ....... . .............. .•.............................................. " 30:000.—
Otras utilidades ........................   " 5.000.—

______ .. w
' ■ 'TOTAL................................... $ 1.765.0Ó0.—
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Partida
de Remun. •

CREDITO ANUAL" 
m$n.

Prin- Par- Clase Categoría o Concepto 
cipal ciaT car

gos.
Mensual ' Parcial ■ Principal

RESUMEN

Total . de Recursos
- Total de Gastos ■

A deducir:

1.765.0(10
1.747.235

Diferencia -de Sueldos y aportes por enero y febrero . 34.496 1.712.739.t

Superávit 52.261:

Art. 3’ — Dése cuenta oportunamente á. -lás -HH. CCr Legislativas. -

Art. 49-— Comuniqúese, publíquese, etc. ; . . .. .'

' EMILIO ÑÍSFELT/T 
JaÉné Eferaift

Es..copiá: .. .
. Pedi-o Saravia Cánépá’ ,

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.’ ♦

• 'Decreto N9 16.916-E.
S.alta, setiembre 9 de: 1949 
Expediente N9 2998|A|949.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Agricultura y Ganadería eleva a 
consideración y aprobación del " Poder Ejecu
tivo, la Resolución N?: 7’, dictada-en ia misma- 
el día 5 de setiembre eñ cursó; atento a lo 
¿lispuesto en la citada Resolución,

El" Gobernador de ia Provincia 
DECRETA:

Art. 1° —■ Apruébase la' Resolución Ñ9 7, dic
tada por Dirección General de Agricultura y 
Ganadería en fecha" 5 dé setiembre en curso,

■ por la "que' se dispone que ninguna de las Di
visiones dependientes de esa Dirección Gene
ral, podrán efectuar adquisiciones .o contraer

■ compromisos, que representen inmersión de 
fondos, debiendo- solicitar para ello la auto
rización correspondiente. -

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc. ■

. , . Jaime Duran
Es copia: ... .. . .
Pedro Sáraviá Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas., . Art. 4 9 — Los- precios

estas disposiciones .re- 
Hosp'edajes, Pensiones

de los servicios com
prendidos en el. presente decreto, ..que presten 
las casas que se habiliten , o reabran en el fu
turo, deberán guardar, estricta relación con los 
que rijan en los- demás - establecimientos del 

• ramo de igual, categoría. Los responsables del 
¡cumplimiento de la .precedente? disposición de
clararán-bajo juramento g la Dirección Gene
ral de Comercio é Industrias, antes • de. la -ini- 
Iciación de sus' actividades las tarifas corres
pondientes: ,, ’ - "■( ■ ’

| Art. 5° — Facúltase a la Dirección General- 
[de Comercio é Industrias, en aquellos casos 
¡én que los interesados prueben fehacientemen
te que los resultados .económicos: de la explo
tación no les permita, cumplir- con lo dispues
to en el presente decreto, a reajustar para ca
lda establecimiento, siempre qué así correspon-

Decreto .N916,918-E., ... .
Salta, setiembre 9 dé 1949
Expediente N° 2995|C|949,

■ Visto lo solicitado por Dirección General de 
Comercio é Industrias; y •

CONSIDERANDO: '

Que los precios, de los servicios prestados' 
^por los Hoteles? Hospedajes, Pensiones, etc., 

’ - * 
experimentan sucesivas alzas que no .guardan, 
relación con ,'las variaciones operadas’ en los 
costos -respectivos; /

Qüe caite" tal ’ circunstancia es necesario 
adoptar las'.medidas pertinentes que permitan 

i - - *

dé?diere, las tarifas máximas fijadas por él pre- , 
' sente decretó-.. . '. .

Art.' 6'

V detener la suba progresiva é injustificada
los precios; ■ ' • _ ...

Por ellb, en uso de"la¿fáóultaiíes coñféridas- Art.’ 6»1 — Las disppsicjpnes ,de ,lo.s artículos 
por las; Leyes" Ñros. 12.830 y 12.983 y óoñcór- anteriores regirán pitra" todo el Territorio- de 
dante con las disposiciones del Decreto- Ná- la Provincia, debiendo los responsables colo- 
cionaí Ñ?' 17.882[49. '

.-El- Gobernador de la ^Provincia

Art. I9-: Estáblécense-r-párd los servicios 
quepréstan los". hoteles;-hospedajes, 'pensiones 
y demás: éstablécimieritosl similares, las tañ
ías vigentes em cada-Empresa: al'31 de agostó 
de" .1949, -las que - tendrán el carácter dé-máxi
mas.-, a los finés del presente ■decreto:

■Ar.t.; '2o-. ■ — líos servicios: enuiñeícdos en el 
artículo anterior no podrán sfer" reducidos ni 
alterados en perjuicio del cliente.

Art.’ 39 — Dentro de los diez días de la fe
cha del presente decreto, las personas- com- 
eprendidas en las- disposiciones del mismo, 
deberán .declarar; bajo -juramento a la Direc
ción General de Comercio é Industrias las tá? 
rifas que de acuerdo a 
giran en -sus Hoteles, 
etc. - •

car en sus-respectivos locales y en- lugar vi- . 
sible para el público las tarifas de cada uno’ 
de los servicios que prestan y que resulten, 
de la aplicación del presente decreto. ¿

Art. 79 — Las infracciones a lo’ dispuesto en 
este decreto así también. la restricción, altera- ’' 
ción o suspensión de los servicios- a que Be 
ha hecho mención y cualquier, circunstancia ¡ 
qué directa o indirectamente concurro .a. d'és- 
virtuar "los fines del1 presénte decreto,;. serán - 
penados conforme a las" disposiciones de . las 
Leyes N-ros. 12.830, 127983 y 13.942.' '

Art. 8.o — Comurjíqüese, publíquese, etc,

" EBMX SSPFLYX 
. Jaime Duran

Es 'copia:. - “ .
Peáso SÍ&zíyialCanépa .......

. Oficial lo! de'Economía,' F. y Obras .Pública:

Decreto- N” 16.917-E. . •’
Salta, setiembre 9.de- -1949
Orden., de- Pagó.:N9 .38’4 ' ■

del Ministerio de Economía. , -
Expediente N9 3024|E| 1949. (S. M. dé Entradas)
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de. Arquitectura y Urbanismo, eleva- 
para su aprobación y pago Certificado' Par
cial Ñ9 5 por la suma de $ 92.’235.84 mln. co
rrespondiente a,_la. .obra "Estación Sanitaria 
■Tipo "K" de La,Caldera",ejecutada por -la Em
presa "ÉCORM" S ,R. Ltdd.; ,. . •

Por" ello atento a ’lo informado ñor Contaau- w_prn ■ --v - ’ ‘ -
ría .General: dé la~Provincia,

7* .Éi:"Gobéñíctdbr' de'Id Provincia
' ;'D‘!E'C'RrE< t'A.':.'. * : . - -

Art. I9 — Apruébase el Certificado Parcial 
N9' 5 confeccionado'por. Dirección General de
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Arquitectura y Urbanismo por la suma de; 
$ 92.235.84 (NOVENTA. Y DOS SíIL DOSCI-EN-

1 TOS' TREINTA Y CINCO PESOS-CON OCHEN
TA Y CUATRO CENTAVOS -M|N.), correspon- 

' diente. a los; trabajos ejecutados-. en- la" obra’ 
\ . ''Estación Sanitcuia" Tipo "A" dé La 'Caldera' 
\ por la empresa "ECORM"'.S. R. Ltdá.*

■\ .■ - , " ' '
.Art. 29 — Previa intervención-de Contaduría- 

General de la Provincia, páguese por Tesore
ría .General a favor, de la Empresa. .Constfuc- 
torá^'ECORM"-' ¿ R. Ltda. la suma de $ 92.235,84 

, (NOVATA. Y DOS MIL NOVECIENTOS TREIN
TA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y CUA
TRO CENTAVOS.. .MONEDA NACIONAL), en ■ 
pago del certificado Parcial N9 5 aprobado por 
el artículo anterior,. ....-•

' "K- ''Art. 39 — -El'-gasto que demande el cumpli
miento dél presénte - Decreto, se, imputará al 
Anexo I, Inciso I,\Principal c) Parcial "Esta
ción Sanitaria Tipo \”A" en La Caldera" de la 
Ley de Presupuesto 'en vigor.

Art. 49 — Por Tesorería General de la 'Pro
vincia,- se procederá av retener las siguientes 

. sumas:

Art. 29 —'EÍ. importe que' se dispone devol- j- 
ver por el artículo anterior se imputará a laf
cuenta: ■ “DEPOSITOS EN GARANTIA".. ■
: Art.- 3o. — Comuniqúese, ‘publíquese, etc.

-. _ . EMILIO ESPELTA
. ' L . Jaime-Duran

Es copia: ’ T
Pedro Saravia' Cánepa-v

Oficial lo.» dé Economía, í.y" Cidras Públicas.

Decreto N9 16.920-E.
Salta, setiembre 9'de 1949

El Gobernador de 'la ^Provincia
------- DECRETA:

de ambos lados, perforadas 
para, archivar en -los ficheros . 
rotativos "Kraft" '........ .''....-. "..'615.

120,. 000 fichas “registro de .contribu- 
oyentes" “urbanas, confeccio
nadas • en cartulina " color ' , 
blanco, impresas de ambos 
lados,’• perforadas para archi- 

i var en ficheros rotativos 
"Kraft" ...................... ‘ 

.•000 dichas "registro -de confribu- 
-.... yéñtes" rurales, cónfecciona-

■ das en ’ cartulina - color verde-' 
yclaro impresás- de ambos la-

r. idos para'archivar- en ficheros 
rotativos ''Kraítf' • ........... 1.720

4.127.—
.10 c

Art. I9 — Desígnase .-Ayudante-l9 de Direc-' 
ción Provincial de Turismo, con la asignación 
mensual que para'dicho cargo preve la - Ley- 
de Presupuesto en vigor, ál señor OSCAR 
ECHÁZU, Clase 1929, D. 63, M. I. 7.216.771. t ■'

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA ' ’
Jaime Duran

TOTAL $ 9,869.—

$ 9.223.58 m|n. en concepto 10% garantía 
de obras é ingresarlos • a la cuenta “Depósitos 
en Garantía" Y .

$ 2.948.89 m|n. en concepto-i,de reintegro de 
fondos - anticipados ál contratista é'ingresarlos 
a la cuenta '.'Valores a. Regularizar, Pagos 

■ anticipados, Decreto 7683¡48"?
Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, etc

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa - -

Oficia! lo. de Economía, F. y Obras Públicas.'

Art. 29 .A El gasto que demande el cumpli
miento del présente decreto ,se imputará ál ' , 
Anexo D, Inciso VIII, Otros Gastos Principal 
a) 1, Parcial -47 .de la Ley de Presupuesto eri, 
vigor, correspondiente a la. Orden de Pago 
Anúal N9 449. E., ' .

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese. etc.

EMILIO ESPELTA
.Jaime Duran

Es copia: ■

Decret

Pedro Saravia Cánepa »
ficialló. de Economía, E.l y Obras Públicas.

■Ñ» Í6.9j9-E. , \ . . 1 
Sáltá, setiembre 9 de *1949 ■' , 
Orden Pago N9 38í\

* del Ministerio de Economía. ■ •
• Expediente 2952¡R(949. \ 

 

Visto este expediente en el que el señor

Carim Abdala, solicita devolución dél .importe

. del depósito en garantía que constituyó en 
oportunidad de concurrir a la licitación pú
blica para la explotación forestal 'üel lote N9 
3, fracción del Departamento de General -San 

'Martín; 'atento al informe 'd® Contaduría- Ge- 
neral de la Provincia, del que se desprende 
que la licitación de referencia fué declarada 
desierta por decreto N9 16.504, del l9 dé agos- 

. to ppdo.; '■ ■■ '■ ■ ■

Por' ello, . ’

Decreto N9 Í6.921-E.
Salta, s^etie.mbre .9 ;,de. 1,949
Exjjecíiente, NS»,2800|S|49 - (de Submesa de En

tradas)'. .■1.1'..- .
Visto este expediente en elr:q.ue Dirección 

General de .Inmuebles, eleva a ..consideración 
y aprobación. del Poder Ejecutivo copia de la 
resolución N9 71-, correspondiente .al acta N9 
11, dictada por la H. Junta, de Catastro en fe- 
cha-8.de agosto descorriente año, por la cual 
se dispone adjudicar a la Librería, Papelería 
e Imprenta' "El.- Colegio" S,. R. L., la Provisión 
de lg-.detallado a fs. 34 y 35 de-estos -obrados, 
en -la) suma total de:9.869.-— m|n.; atento 
a las considergcipnes-isn. que ¡se. funda dicha 
resolución y lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,. ' r " . ' ■'

„ El Gobernador de la-. Provincia
• D.E\C. R E T'A-, '

Art. l9 —Apruébase la'resolución N9 71, del 
actavN’dll,' dé la 'H. Junta de-Catastro-de fe
cha-8‘ dé' agosto dél áñó 'en'curso', cuya parte 
dispositiva dice: . -' -' •

“Art. I9 — Adjudicar a. la Librería, Papele-
con-

Es copia: \
Pedro Saravia Cánepa’ ' -

Oficial lo. de Economía, F; y. Obras Públicas.

El Gobernador' de. la Provincia ( 

: DECRETA: . . \ V

Art. I9 — Previa intervención de Contádu¿ 
ríá General de la Provincia, páguese por\ Te-, 
sorería General “a favor del señorCARIMAB- 
DALA, lá suma"'de $..-l..000.t— • m|n.' (UN MIL 

PESOS MONEDA NACIONAL), por devolución 
del importe correspondiente al. depósito en ga
rantía que . efectuara por el concepto arriba, 
enunciados ¿ '

ría .e Imprenta "El Colegio" S. R. L. la 
fección de los ’ siguientes elementos: 
20.000 formularios ‘en triplicado vo-.

- ú l’qntes actualización, impre
sos-’en papel de medio' hilo'el 
original,’-duplicado, y tripli.- ' 

' toado én- -papel tapa' de co- ■ 
en’ talona- • 

numerados..-,? 2.420

de • avalúo, ' 
en cartulina.

' lor a elección
rids'de 50 -x 3

30.000, fichas -urbanas
confeccionadas
color rosa claro, impresas ' 

\, á ambos lados, perforadas 
. \ ' para archivar en los fiche-' 

ros rotativos '"-Kráft"-' :.......... 
10.000 fichas 'pirales -* de avalúo

confeccionadas en" cartulina 
f -color' celeste ploro "impresa^

987

DecretoTN9 • 16.922-E.' ’ ' '
Salta,' setiembre .9. de. 19'49 ' • -
Expediente N9 2679|C|949. . .
Visto, este expediente: en. el -que Dirección- 

General . de. Comerció é Industrias destaca Id 
necesidad de efectuar - reparaciones urgentes 
en el jeep que presta servicios en-dicha Repar
tición; atento a' la' cotización privada de pre- 
cios - qüe ■ corre agregada’a. estas actuaciones, 
lo informado por Contaduría General y lo dis
puesto' por el Art.--12?-. de la Ley de Contabili- ‘ 
dad, ?'•

El Gobernador de la Provincia .
' . '/"!y <D E'C R E T A : \ .'

Art. I9 — Adjudícase a la'firma de esta pla
za SASSARINI Y CHIPOLONI, la reparación 
del jeep que presta servicios en Dirección'Ge
neral de Comercio é Industrias, en la suma to
tal de $ 742.30 mjn. (SETENCIENTOS CUAREN
TA. Y DOS PESOS CON 30/100 M|N.), gasto 
que se autoriza--y cuyo importe se liquidará 
y abonará a fayor de los adjudicatarios, en 
oportunidad en que ' dichos trabajos se 'reci
ban' de conformidad, en -un todo de acuerdo'- 
al. presupuesto que-corre .agregado a fs. 2. .

Art. 2° —Autorízase ,g. .Contaduría General 
de la Provincia a transferir la suma de $ 7.42.30 
(Setecientos cuarenta y dos pesos, con 30/100 
m|n.), del parcial 36, Anexo 'D, Inciso VIII, 

1 Otros Gastos, Principal a) 1,- para: .reforzar el . 
crédito del Parcial 8 del mismo Anexo, 'ambos 
de la Ley ■ dé Presupuesto en vigor. '

Aft?-39 —‘El gasto'qüe demande el cumpli
miento" dél "présente' decreto -se 'imputara a la 

' partida ¡reforzada "-por- reí- artículoanterior. . -,-
’ Art 49 Déjase establecido que'^pbr/ el- pre-í . 

sente decreto se amplía ..en la. suma de 
$ 742.30* (Setecientos’ cuarenta ’y -dos pesos con

l

8.de
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Y

30/100 m|n.), el montó de la Orden de Pago 
Anual Ñ9 435.

Art. • 5o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO. ESPELTA
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. "y Obras Públicas.

Decreto N9 16.923-E.
Salta, setiembre 9 de 1949
Expediente N9' 3028|M|49 (Submesa de‘ En-

• iradas). ■

Visto este expediente en gl que se gestio
na el pago del certificado parcial N9 5 agre
gado a estas actuaciones, expedido por Di
rección General de Arquitectura y Urbanismo 
por la suma de- $ 40.976,07 m|n. a favor del 
contratista señor Conrado Marcuzzi, por“ tra
bajos ejecutados en la obra "Estación Sani
taria .tipo "A" en El Galpón"; atento a lo in
formado por Contaduría General'de la Provin
cia.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:-

Art. I9 — Apruébase el certificado parcial 
N9 5 agregado al expediente del epígrafe, -ex
pedido por Dirección General de Arquitectu
ra y Urbanismo por ’la suma de $ 40.976.07 
m|n. (CUARENTA MIL NOVECIENTOS SETEN
TA Y SEIS’ PESOS CON SIETE CENTAVOS' 
MONEDA NACIONAL) a favor del contratista 
señor CONRADO MARCUZZI, por trabajos eje
cutados en la obra "Estación Sanitaria tipo

■ "A" en El Galpón", autorizados por decreto. 
N9 12.597, de fecha 19 de noviembre de 1948.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General, p'águese por Tesorería General 
de la Provincia a favor del nombrado contra
tista señor CONRADO MARCUZZI, la suma ..de.

$ 40.976.07 m|n. (CUARENTA MIL ,NOVECIEN
TOS SETENTA Y SEIS PESOS. CON SIETE | $ 200 m/n. mensuales, en mérito .á las. fun
CENTAVOS 
celación del 
aprueba por

MONEDA NACIONAL), en - can- 
certificado parcial N9 5, que se 
el artículo anterior.

Por Tesorería General de la Pro-Art. 39 —
vincia se procederá en oportunidad del pagó 
■respectivo, a retener las siguientes. sumas.

$ 4.097.60 mjn. en. concepto dé 10% garan
tía de obra é ingresarlos a la cuenta' "Depó
sitos en garantía", -y

$ 7.000.— m|n. en concepto de reintegro 
\de fondos anticipados al contratista, ’é ingre

sarlos a la cuenta "Valores a Regularizar" Pa- 
- gos anticipados Decreto N9 7683|48.

El gasto que demande .'la eroga- ;i - -
se imputará al Ané- 
c) Parcial "Estación 
Galpón", de la Ley

•Art; 4'
ción del présente decreto 
xo I, 'Inciso 1, Principal 
Sanitaria tipo "A" en El 
de Presupuesto en vigor.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA . 
' Jaime. Duran
Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

RESOLUCIONES ■

. MRilSTÉRlO DE ECONOMIA ' 

FINANZAS Y OBRAS PÚBLICAS- '

en oportunidad de 'presentarse a la licitación 
convocada por decretó N9 12.631 del 23 de no-, 

viembre de 1948, para la explotación forestal 
del lote fiscal N9 3 fracciones Uros. 37, .49, -41- 
y 42 del Departamento General San Martín; y 
atento lo informado por - Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

•DECRETA:

> Decreto N9 16.924-E;
Salta, setiembre 9 de 1949.
Orden de Pagó N9 388

del Ministerio de Economía.
Expediente N9’3Ó16|F|949.
Visto éste expedienté en‘ el que el señor .

I Alfredo Farjat solicita devolución del depósi- Resolución No. 8S0-E.-
Salta, setiembre 8 de Í949.
Expedientes Nos. 15601; 15600; 15602 y 15599 
/1949.-
Visto estos expedientes en los que corren 

agregadas las actuaciones por las que Direc
ción General de Rentas,, solicita anulación . . 
de patentes emitidas por diversos conceptos;

• Por ello, atento a lo' informado joor Igs depen
dencias de' la precitada Repartición, Contadu- . 
ría General y 10 dictaminado por el' señor Fis
cal de Gobierno,

:, |,to en garantía de $ 6.341.80, que efectuara

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General de, la Provincia, pagúese por Teso
rería General a„ favor, del. señor ALFREDOirEAR- 
JAT, ía súma de $ 6.341.80 (SEIS MIL TRES-i o ( 
CIENTOS CUARENTA Y. UN PESOS CON 80/100 
MjN.), importe dél depósito en garantía efec
tuado. por el concepto precedentemente expre
sado.

la
Art. 29 — El importe que se' dispone devol

ver por el artículo anterior sé impuídra a 
cuenta: "Depósitos en Garantía".

Ari. 3o. — Comuniqúese, publíquese, oía.

ÉMÍLÍQ ÉSPÉLTA
Jaime Darán

Es copia: .

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía,-F. y Obras

« , . '------------ ..

Decreto Ño, 16925-E. x 
Salta, setiembre 9 de 1949.
Visto la necesidad de acordar al 

Públicas.

señor Vi-

Dirección 
viático fijo de’

cente Pablo De Vita, Auxiliar ló. de 
General de Inmuebles,, un 

ciones que le son propias, en su carácter de 
Encargado de la Administración de Tierras Fis
cales de la precitada - repartición,

la Provincia31 Gobernador de

D E C R E T A :

suma de $ 200 m/n.Art.- lo. — Asignase la
(DOSCIENTOS PESOS M/N), mensuales, a par
tir del lo. del corriente mes, a favor del Au

xiliar lo. de Dirección General de Inmuebles, 
señor VICENTE PABLO DE VITA, en concepto 
de viáticos y movilidad fijos.

Art. 2o. — El gasto que demande el cum-* - "* 
plimiento del présente decreto se
ANEXO D -

imputará al
Inciso VII -

- V
OTROS GASTOS

Ley de Pre-
vigor.-

Principal a) 1 - Parcial 49 de la 
supuesto en

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, e*c.

EMILIO' ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia:, . • . - •
Pedro Saravia ^Cánepa „

Oficial lo. de Economía, F.~ y ‘Obras Publicas^

El Ministro de .Economía, Finanzas y 'O. Públicas . 

' - ' RE SUELVE:

lo, Anúlansp las .patentes por diversos con
ceptos emitidas a nombre de las siguien- ' . 
tes personas:

Leopoldo Cruz, Patente Ño. 441, Año 
'1942, por la suma de $ 13.— m/n. <

Eusebia Díaz, Patentes Nos. A0976 y 
■A0976' (bis), Años 1946 y 1945, por las’ 
sumas de $ 12.— cada una.- •

Regina Ana Bonelli de Aprile, Patente.
Nó." AO'108, año 1948, por Iq suma de 
$ 100.— m/n. .

Eduardo Guillermo Ferrázzano,. Patente 
Ñoj A0969,’ Año 1948, por la suma de 
'$-24.—•’m/n. , , .. ..

2o.— Tome razón Contaduría General y pase
• a Dirección General de Rentas, a sus- '■ 

, efectos,- . ... '
*XrE 39 —" Comuniqúese, etc, 1

JAIME DURAN' .
■ Es- copio: - ? . - - . '

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. dé Economía, -F. y Obras Pública:

MIÑISTERIO. DE ACCION

SOCIAL .Y SALUD PUBLICA

De'creto No. 16929-A. ,
Salta, setiembre 9 de 1949.
Expediente No. 11.353/49.
Visto este expediente, en el que la Interven- • 

ción de la Sociedqd de Beneficencia ,de Salta so 
licita el reconocimiento de los servicios presta
dos durante los meses de julio y agosto del 
año en curso, por las señoritas Doris Yone 
Calle y Emma Enriqueta Quinteros;- y consi
derando que las empleadas, citadas tuvieron, 
a sú cargó’ la' confección dél Inventario Gene
ral de los cinco hospitales dependientes de 
dicha 'Intervención, tarea qué finalizó el .lo. del 
corriente mes;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo..— Reconócense los servicios 
tadós en. el carácter dfe Auxiliares 5o. 
sonctl Administrativo) dé la Intervención

pres- 
(Per- 

de la 
Sociedad de Beneficencia de- Salta, por las se
ñoritas DORIS YONE CALLE y EMMA ENRI
QUETA .QUINTEROS, dúrante los meses de ju-
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• J lio y agosto del año en curso, a razón de la, mensual que para los respectivos cargos 
tción, mensual de trescientos pesos ($ el Presupuesto, en vigor:- 

debiendo imputarse este ESCUELA CENI RAL . . - .
Auxiliar la, a l'a peñórit® .HAYDEE’DIAZ,

, anterioridad' al lo. de agosto, último;, en' la
: cante por traslado y ■ ascenso de. la Srta, Blan-

. ca Estela Virgili., " k
Traslóelase 'á iá. Auxiliar'-'6o.' de la Filial Ge- 1 Personal de Servicio de la Dir 

n'.eral Güemes •ál mismo cargo en la Escuela, cial de Educación Física, don-REDRO MARCE- 
j Central; .con anterioriclad- ql lo, de setiefnbre 

en. curso, señora MARIA SARA LOPEZ DE BER- ■
. BEL, (en¿-reemplazo,.de.- la. Srta. Berta Pilas a 

quien se'traslada y asciende a partir de igual '
' fe.cha..'

FILIAL GENERAD GÜEMES ' \
-.-Auxiliar 6o."a la; señorita -ELENA -JULIA VAL
DRE,,, con anterioridad al Lo. de setiembre .en I 
curso, en la vacante por traslado de la Sra. 
López de Berbel.
FILIAL GENERAL MOSCONI ' °

remunetgi
300.—) cada una,--
gasto a la partida' global que. para pago' de 

►personal ■ transitorio q' sueldo, suplencias, etc., 
administrativo, fija el Presupuesto de. la citada 
Intervención, aprobado por decreto No. 15.228,.-

Árt. 2.O. —•' Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. - 

EMILIO ESPELTA-
Dantos J. Cerraesoni

I. Zambonini Davies
Es copia.
Antonio .. -------------- .

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. (18830-A.
Salta, setiembre 9 de 1949.
Orden de Pago No. 113.
Expediente No. 11.277-/49.
Visto este expediente en que la Direcciói) 

Provincial de Sanidad solicita la liquidación 
de $ 2.500 para atender los gastos relativos 
al traslado de. quince enfermos mentales a la 
Colonia Psiquiátrica de Oliva (Provincia de 
Córdoba);- atento a las actuaciones registra
das y lo informado por Contaduría General 
con fecha 31 de. agosto del año en curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

• ; Art. lo. — Por Tesorería General, previa ,in- 
tiervención'ZeAí.gntqdw'íq General, de la Provin
cia, liquídese a fqvqr de la DIRECCION PRO- 

'VINCIAL DE SANIDAD, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la1 suma de DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS ($ 2.500.—) m/n„ a ob
jeto de que .con dicho importe atienda los gas- 

■ tos de traslado a lá Colonia Psiquiátrica de
Oliva (Prov- de Córdoba) de quince (15) alie
nados - debiendo imputarse esta erogación al 
Anexo E - Inciso I - OTROS GASTOS - Prin
cipal c) 1 - Parcial 3 de la Ley de. Presupues
to en vigor.-.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA. ' 
Danton Cermesoná 

Es copia; -
Antonio 1. Zambonini Davies

Oficias Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 16931-A.
Salta, setiembre 9 de 1949.
Expediente No. 11.335-/49.-
Visto este expediente en que la Dirección 

General dé Escuelas de Manualidades solici
ta la designación, de personal para la Escue- 
la Central y diversas Filiales del.interior de la 
Provincia, de conformidad a los cargos pre-, 
vistos en el Presupuesto en vigor de la citada 
repartición; . •

Por ello, ■

i El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Act. lo. — Nómbrase al siguiente personal 
docente en la -DIRECCION GENERAL DE ES
CUELAS DE MANUALIQADES, para , desempe- 

-— . ñarse en la Escuela Central y Filiale.s que 
se determinan a continuación, a partir efe las 

■ fechas que se indican y. con la remuneración

9
fija

con 
va-

Auxiliar 5o. a la señorita GREGORIA PEREZ,'; Decreto ’-No. J6933.-A....
• .Sptlta, .setiembre 9- de 1949. . 
_.E:tQ,edienle, No.,10.870/49.-.
Viste .las'..planiljas ..que corren agregadas, 'á 

es'fe -excediente' formuladas por Dirección Pro
vincial de' Sanidad en ' concepto de horas ex-

con'anterioridad al-lo. de agosto ppdo..
FILIAL ROSARIO DE LA FRONTERA

• Auxiliar '6o. ~ (Sección Bordados), a la -se
ñorita ROSA CORO.-' ■
- Auxiliar 6o.. (Sección Cocina), a la señorita
MARIA NEÉIDA D ERRIGO, ■‘[raordinariqs devengadas por personal entero

Auriliar. 6o.' (Sección Tejidos y Encajes)', a j . . .
la señorita LASTENIA ERNESTINA GOMEZ; las.i especializado (chóferes) durante los /meses de 

enero, febrero, marzo y abril del año en curso; - 
atento a las actuaciones producidas y lo in
formado por .Contaduría General con fecha 23 
de agosto-'último, ■- •

de la FI- 
a la seño-
6o. de la

Mayor del
DE ROSA-

MANUEL 
de setiem-

b

tres nombradas con. anterioridac^al 16 de agos
to; último- - ■'

• Art. 2o.. — Nómbrase . en carácter de aseen-, 
so, con'anterioridad-,-al-lo. -de setiembre 'en cur
so, Directora —con cargo de Sección— (Au
xiliar lo. Personal Administrativo)-, 
LIAL ROSARIO DE LA FRONTERA, 
rila BERTA PILAS, actual Auxiliar 
Escuela Central.

Art. 3o. — Nómbrase .Ayudante 
Personal de Servicio de la .FILIAL 
RIO DE LA FRONTERA, ..' al señor 
OY ARZON, con anterioridad al lo.
bre' en curso, y quién se desempeñaba en 
idual cargo como Sapiente, en la Escuela Cen 
tral.- . ■

Art. 4o. — Nómbrase, con anterioridad al 
lo. de agosto del año en curso, Auxiliares 5o. 
(Personal Docente) ' de las FILIALES DE ME
TAN y ORAN, a las s'eñoritas HUMBERTA BA- 
NILIE y SARA FERNANDEZ, respectivamente,- 
debiendo sus haberes, atenderse con ,4a. parti
da' global que para pago .de personal. docen
te suplente fija el Presupuesto en vigor de la 
Dirección General 'de escuelas de. Manualida
des.- ‘- ‘

. Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial. y archívese. -

' EMILIO ESPELTA. .J
Danion J. /íem-sesoni

Es copia: ' .

‘ Antonio í. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

Decreto No. 16932-A. ... •
I Salta, .setiembre 9 de 1949.
í Expediente No. 11.338-/49.

Vistas las renuncias! elevadas y atento los 
motivos que las fundamentan,

El Gobernador de lá Provincia
’ . DECRETA:

Art. lo. -— Acéptase con anterioridad ai 1c. 
de agosto del año en curso, la renuncia pre-

. sentada por don JUAN ..CARLOS PEREZ, "al^chr- ■ 
ge, ge Ayudante lo. del personal de, Servicio 
de ' lá'Dirección Provincial' de .Educación Físi
ca.- . ■

Art 2b..— Acéptase con ántéripridadál lo. 
de’ agosto dél año en curso, la renuncia pre
sentada por el Ayudante ‘7o. —Interino-':- del 

Prqvin-

LINQ SERRUDO.- *
Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, insér

tese en el Registro Oficiál y archívese,

, ' EMILIO ESPELTA
Dánton J.- Cermesonf ■

Es copia: . . .
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de.Acción Social y Salud Pública

, . El Gobernador de la Provincia

... *<" D E C-R’É T A : 

por el .personal obrero especializado

_Ár.t,. lo.. —..Reconócerise-los .servicios pres
tados .en. -carácter extraordinario ■ durante los 
meses .de enero, febrero, marzo y. abril, del ano 
,en curso
(chóferes) de la Dirección- Provincial de Sani
dad, que se - detallan en las planillas que co

rren a fojas -57/61 y 66/70, haberes que as
cienden a'la.suma total de SETECIENTOS CUA 
TRO PESOS'con 56/100 ($704.56) m/n., inclu

ido el aporte patronal' correspondiente para 
la caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia.- - ,''

Art. 2o. — La Dirección Provincial de' Sani
dad atenderá directamente los haberes que se 
recofiocen por. el artículo anterior, con'los fon
dos de las ordenes de pago' anuales que le 

fué expedida én forma anticipada de conformi
dad a, las" previsiones del artículo 39 de la 
Ley de Contabilidad; debiendo imputarse esta 
erogación en la siguiente forma:

$'436.78 gl Anexo'E - GASTOS EN PERSONAL 
. '- .Inciso .VIII - Principal a). .3 - Parcial 2/1 dél

Presupuesto vigente, Ley No. 942.-. e

$ 267.78 al Anexo E -GASTOS EN PERSONAL
- Inciso VIII - Principal a) 3 -'Parcial 2/1 del 
Presupuesto vigente, (decreto 14.286).-
Árt. 3.a —» Comuniqúese, publiquese, insér

tese en el Registro (Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Danton Ceraiesor.i

. Es copia:

Antonio i. Zambonini Davies . 
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
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EDICTOS SUCESORIOS .
No. 5244 — SUCESORIO — El Dr. Carlos- Ro

berto Aranda, Juez de la. Instancia y la. No
minación en lo Civil, ha declarado abierto 

"él juicio sucesorio de TRINIDAD DIAZ o TRINI
DAD DIAZ DE AGUIRRE y cita por treinta días 
mediante edictos a publicarse en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a herederos, aeree 
derés y legatarios de la causante.— Salta, 
9.de setiembre de 1949.-
C ARLOS ENRIQUE -FIGÜEROA'

Escribano Secretario
' e) 17/9 al-24/10/49.

SALTA, SETIEMBRE 17 DÉ 1949.

en "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a herederos É E. Austerlitz, hago saber que se ha 
y acreedores de FROILAN LOPEZ, para que 
hagan valer sus derechos. — Salta. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|16|9 al 22|10¡49.

N9 5239 — SUCESORIO. — TESTAMENTARIO: 
—El doctor Alberto E. Austerlitz, Juez de 39 No
minación en lo Civil cita por treinta días a he
rederos, acreedores y legatarios de ' Benedicta 
Sajorna de Vargas, por edictos eri "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, — Lo que el"suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. — Salta, 

’ Agostó 24 de 1949. — CARLOS ENRIQUE FI- | 
GÜERO A, Escribano Secretario.

, e|16|9 al 22|10|49.

I No. 5231 — EDICTO SUCESORIO. Por dispo
sición del señor 'Juez de la. Instancia en lo 
Civil de Illa. Nominación, hago saber que se 
ha declarado abiertq él juicio sucesorio de don s bajo :apc-rcioimiciito o.e 
VICENTE GUAYMAS, JULIA GUAYMAS-y AN-■ ~ 
TONIA’ LOPEZ DE GUAYMAS, y que se .cita j 
por medio'de edictos que se publicarán duran, 
te treinta días en Ips diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside-

¡ ren con derecho a • los bienes dejados por 
los causantes,, ya sean como heredaros o acre
edores para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimien- ■ 
to de lo que hubiere lugar por derecho.— Pa- j 

i ra notificaciones en Secretaría lunes y jueves | 
' o día siguiente hábil en caso de feriado. TRIS- 
I TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.- Sal
ta, mayo 17 de 1949. 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario

do abierto el juicio sucesorio de doña MARIA ' 
OFELIA u ORFELIA BURGOS DÉ COMOLI, y 
que se cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por la causante 
ya sean como herederos o acreedores, por me
dio de edictos que se publicarán durante

l treinta, días en los diarios NORTE y BOLETIN - , 
, OFICIAL', para que dentro de dicho término 
comparezcan' a hacerlos valer en legal fbr-?.'.:t 

lo que hubicr-r lugar. • 
Para n'otificaciones en Secretaría lunes y .j-13- 
ves o día siguiente. hábil en caso de :e.> cío. 
Salta,- septiembre 5 de 1949. [

TRISTAN C. MARTINEZ . . 
Escribano-Secretario '

js).6/9 al 14/10/49. _

jN9 5238. — SUCESORIO: — El Juez en lo 
Civil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de CARLOS 
RAUL SARAVIA. — Salta, , setiembre 8 . de 
1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secre
tario, .

é[16|9 al 22|10|49,

N9 5237. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de l9 Instancia en lo Civil 39 Nominación, 
Dr. Alberto E. Austerlitz,. cita y emplaza por el 
tértnino de treinta días á los herederos y 
acreedores de don PASCUAL BAILON CHA
GRA, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos? — Salta, septiembre 12 de
1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se- | 
cretario.

e|15|9 al 22110149.

e) 12|9 al 21|10|49.

i

No. 5213 —’ SUCESORIO: El Doctor RODOLFO' 
TOBIAS.'interinamente a cargo del Juzgado de 
Paz Letrado No. 2, cita y emplaza por trein
ta días a- los herederos y acreedores de doña 
CATALINA . PEÑALOZA 6 CATALINA PEÑALO- 
ZA DE ARIAS ó CRUZ PEÑALOZA DE ARIAS, 
cuya sucesión declarase abierta. —

Lo que el suscrito Secretario notifica y hace 
saber a los interesados por medio del presen

cie edicto que se publicará en los diarios. “El 
'Norte" y BOLETIN OFICIAL.— ’ ' . '

Salta, Septiembre 3 de 1949 
¡ RAUL E. ARIAS ALEMAN'

Secretario
e) 8/9 al 18/10/49

: No. 5202 — EDICTO. — En el juicio. sucesorio
• de don BONIFACIO ROMERO, que’tramita por 
i qnté • eh Juzgadd de Primera Instancia en lo
! Civil Tercera Nominación, a cargo del señor ■ 
Juez Dr. Alberto E. Austerlitz, se cita y em-■ p j ,
plaza por el término de treinta días, a herede
ros y -acreedores que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por el causante. — 
Lo que el suscripto. Secretario hace saber a 
sus efectos. —

•Salta, .Septiembre 3 de 1949. 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
. . e) 5/9 al 13/10/49.

N9 5198 - Angastaco' Agosto 23 de 1943. — 
por disposición del Sr. Juez dé Paz Suplente de 
esta Sección se declara abierto el Juicio suce
sorio, de don ISIDORO MORALES y rfe cita y

'emplaza por treinta días que se publicará por. 
í edictos en parajes públicos y una vez en el 
' diario "El Intransigente" y .BOLETIN OFICIAL.

a todos los que se consideren con derechos de 
los bienes dejados por el causante para que 
comparezcan por ante este Juzgado a hacer
lo valer. — SIMÓN CABEZAS, Escribano Se- , 
cretario. ' ‘ .

N9 5236. — El Sr. Juez de 1° Instancia y III9 
Nominación en lo Civil» Dr. Alberto E. Auster- 
litz, cita y emplaza por -el término d¿ treinta 
días a herederos y'-acreedores de don CARLOS 
y de doña CARMEN ROSA. LEGUIZAMON PA-

■ LACIO para/que dentro de dicho término com
parezcan* a hacer valer sus derechos. Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y diario ' "Norte". — 

• Salta, Setiembre de 1949. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario. «

e|16|9 al 22|10|491

No. 5211 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del Sr. Juez de Primera Instancia Ter
cera Nominación en lo Civil, se cita por.el tér
mino de treinta: días a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de JUSTO' PASTOR CISNERO, pa
ra que en dicho término comparezcan ante es- 
fe Juzgado a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de Ley.— Salta, Septiembre 6 de 1949 
.TRISTAN C. MARTÍNEZ

Escribano-Secretario. ,
e) 8/9 al 18/10/49.

* e) 5/9 cíl 13/10/49.

No. 51S5 — SUCESORIO: EFSr. Juez de la. Ins
tancia y lia. Nominación ‘en lo civil, Dr. Ernes
to. Michel, cita y emplaza por el término de 
treinta días a todos los 'herederos y acree
dores de doña LUISA CHANQUE. DE CHOCQ- 
BAR.. — Publicación en los diarios "Norte" y

"Boletín Oficial".— »
Salta, Setiembre 2 de 1949

ROBERTO LERIDA —- Escribano Secretario.
e) 3/9 cd, 11/10/49

N9 5235. — SUCESORIO: — El doctor Al- 
- hertb E.. Austerlitz, Juez de 39 Nominación, ci

ta por treinta días por edictos en "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL" a herederos y acreedores 
de HICARIO ROGELIO LOPEZ^ para que ha- 

. gan -valer sus derechos. — Salta, setiembre 3 
. de 1949. _ TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 

Secretario. ■’

No. 5210 — EDICTO: Ernesto Michel, Juez Ci
vil Irai Instancia, 2da? Nominación, 
plaza por treinta días a herederos 
res de Isabel Torres 
el "Norte" y BOLETIN

Salta, Septiembre
ROBERTO LERIDA

Secretario

de Cata.— 
OFICIAL. - 
3 de 1949

cita y em- 
y acreedo- 
Edictos en

e) 8/9 al .18/10/49.

N9 5234. — SUCESORIO. — El doctor E. Aus- 
ierliiz, Juez de 39 Nominación cita -por edictos-

j No. -5207 — EDICTO SUCESORIO. Por dispe- 
¡ sición del señor Juez • de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto

No. 5194 — SUCESORIO:: Por disposición del Sr. 
Juez-ede la. Nom. en lo Civil, Dr. Carlos Rober
to Aranda hago saber que se ha declaradora-' 
bierto el. juicio sucesorio de don JULIAN LIEN- 
DRO, y se cita y emplaza por edictos que se 

publicarán durante treinta días en . los diarios' 
"BOLETIN OFICIAL" y "NORTE", a los me se 
consideren con derechos a esta sucesión. —

Salta,,Setiembre lo. de -1-949
CARLOS E. FIGUEROA . . '

e) 3/9/-ai 11/10/49

9.de


PAG. 18 SALTA. SETIEMBRE 17 DE 1949. ' BOLETÍN OFICIAL '

, N9 5185 — SUCESORIO i
El señor Juez de l9' Instancia- y III9 Nomina

ción en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
cita y emplaza por edictos que's© publicarán 
durante treinta dias en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y "Nort¿", a todos los que se con-, 
sideren con derechos a la sucesión.de JUANA 
FLORES de CRUZ, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley.— Lunes y Jueves o día 
siguiente hábil en casó de feriado para noti
ficaciones en Secretaría.

Salta, l9 de agosto de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario •ti

e) 31(8 al 7|10|49.

N? 5184. — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil Dr. Ernesto Michel, cita' y- emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de ELOY NO- 

' VILLO .y OFELIA MORENO de NOVILLO, e- 
Salta, Agostó 27 de 1949. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

e|31|8 al 7|10|49.

N? 5183: EDICTO.—Por disposición del señor 
Juez en lo Civil 39 Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, se ha abierto la sucesión de la Sra. 
GABRIELA AMALIA PALADINO de URRIBARRI 

se cita por 30 días a herederos y acreedores 
de la causante. Edictos ton el BOLETIN OFI
CIAL y “Norte". — Salta agosto 27 de 1949. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, ’ Escribano Secretario. 

e|31(8|49 al 7|10]49.

No. 5174 — EDICTO SUCESORIO: *E1 Dr. Alber
to E. Austerlitz, Ju'ez de Tercera Nominación 
Civil, declara abierto el juicio sucesorio de 
don Salomón Alem, y -cita y emplaza por el 
término de treinta días a herederos y acreedo
res Salta, agosto 24 de 1949
ROBERTO LERIDA 
EscribanoSecretario

■' ' e) 25/8 al 3/10/49

No. 5171 — SUCESORIO. — Declarado 'abierta 
sucesión "Francisca. Angela ó Angelito Medina 
.de Lucena", cito y “emplazo treinta días here
dero? y acreedores comparezcan hacer valer 
sus derechos. El Potrero — Rosario de Ipa ¡ 
tera. Agosto 23 de 1949.

LUÍS J. LOPEZ — Juez de Paz
e) 24/8 al 1/10/49.

Fron-

N’ 5165. — SUCESORIO: — EÍ Sr.- Juez de l9 
Instancia, l9 Nominación Civil Dr. Carlos Ra- 
bierto el ;'úcio sucesorio de don JULIAN LIEljl- 
cic sucesorio, "AGUSTINA VALDIVIEZO y MAR. 
CELINO CELESTINO o CELESTINO VALDIVIEZO 
citándose por edictos en "Norte" 
OFICIAL por treinta días ai los que 
ren con derecho. Salta, agosto 19

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Escribano Secretario

e|23|8

y BOLETIN 
se conside
re ,1949.

al 29¡9!49.

No. 5162 -i EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición dél Sr. Juez' en lo Civil 2a. Nominación’, 
Dr. Ernesto Michel, se ha abierto' jüici'o sucé-

sprio de .dpn JOSE RODRIGUEZ y se cita por,; efectos que hubiere lugar.
30 días a herederos y acreedores del causan
te en 'diarios '¿tójETIN/OFICÍAL" - y VEÉ'NOR-' 
TÉ./— -’Sáltá,.' Agosto .20'"dé 1949. ' ; ' ■ ;
•ROBERTO.. CÉRIDÁT —■ Escribano-Secretario ;

x;> — 2 J-e)'WalW^y ' ' I

Salta,- mayo 21 
de 1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.- ■

é|20|8 al 28(9|49.' =

I N’ 5153. — SUCESORIO: — El señor . Juez de" 
j Primera Instancia y Sra. Nominación en lo Ci- 

No. 5160 - SUCESORIO.. — Por disposición del' <• D,r’ '.Alerto E. Austerlitz, dita-y emplqza 
señor Juez de la. Instancia. y. 3a. Nominación l P°r edietos . se ' publicarán -durante . Atréin-- 
en lo Civil, Doctor • Alberto «E. ’ Austerlitz, ’• cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios LA PROVIN
CIA, y BOLETIN OFICIAL, a. todos los qué se’ 
consideren con -derechos á la sucesión de doña 
Amalia, Martina Macchi de Campaña, para qué 
dentro de dicho término, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento dé Ley; Lu
nes y Jueves -o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Oficina.' —- 
Salta, Mayo 11 de 1949. •— ' 
TRISTAN C MARTINEZ - ;

Escribano Secretario
e), 22/8. al 29/9/49.

ta días en los diarios "La, Provincia"-y BÓLE-, 
-TIN OFICIAL a toaos los que se. • consideren 
con'derechos a. la sucesión de-AGUSTIN-RO
QUE CAZON Y FELISA' CAMPOS ¿E CAZÓN, 
para que comparezcan dentro de dicho término 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en ca
so. de< feriado para notificaciones en Secretaría. 
Salta, mayo"20^06 1949." — 'ROBERTO- LÉRIDA, 
Escribano Secretario.

o|20|8 al. 28(9-49-

N9 5156. — SUCESORIO: —'
lo Civil, Dr. Ernesto Michel, cita y emiplaza 
por treinta días' a • herederos y acreedores de 
CELINO o CELINO JESUS FUNES y de CAR
MEN TOLEDO'DE FUNES. Salta, agosto 13 de 
1949.' ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e]20¡8 al 28|9!49.

N9 5Í43.'— EDICTO .SUCESpRIO: — 'El se
ñor Juez dé Primera ínstáncicr'y Segunda No
minación en lo Civil Dr. 'Ernesto Michel, cita 

' El señor Juez en Y emplaza por treinta 'días' á 'todos los que se
l consideren con derecho a los bienes de la su
cesión de R.AYMUNDO FRUTOS como herede
ros c. acreedores. —; Edictos "El Norte" y BO
LETIN OFICIAL.' —. Salta, agosto 11 de 1949. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

> ■ ’ |20|8 al 28|9.49,

No. 5155.
SUCESORIO Y TESTAMENTARIO: Por disposi
ción del señor Juez de la. Ins. y 3ra. Nomi
nación en lo Civil, Dr. Alberto E. Asterlitz, se 
cita y emplaza' por edictos que se publicarán 
durante treinta clías en lós diarios "La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren con derecho a la sucesión de JU- I 
LIO C. ROMERO o JULIO- C. TERRONES y Tes- j riQ ’ 
tamentario de NATIVIDAD ROMERO, ya sean 
como herederos o acreedores y en especial 
a los acreedores don FRANCISCO TOSONI y 
a don ELEUTERIO RODAS y al heredero Insti

tuido don JUSTINO VEGA para que dentro de ¡ 
dicho término comparezcan- a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Señálense ^ los lu
nes y jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría. — Sal
ta/ mayo 18 de 1949. —’ ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.'

e|20|8 al 28|9|49.

No. 5141. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
lá.' instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Auzterlit.z,. cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta, días 
en’dos • diarias BOLETIN OFICIAL y' "Norte", a 
todós'los que sé consideren con derechos a la ’ 

I sucesión de Baciliá Díaz de Illesca, bajo aper- 
. cibimíénto de ley. — Salta, 16' de Agosto de 

. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta-

e/19/8 al "27/9/49

No. 5134 — SUCESORIO : El Juez en lo Civil, Dr. 
Ernesto Michel, cita y emplaza por treinta días 
a. herederos y acreedores de JACOBO MEDI
NA..—. ,

Salta, Agosto ’H de 1949 . .
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 18/8 al 26/9/49

SUCESORIO: — Por disposición 
de Ira. Instancia y 2da. Nomi- 
Civil a cargo del Dr. Ernesto 
declarado abierto el juicio su-

N* 5154. — 
del señor Juez 
nación en lo 
Michel, se ha

cesorio de CARMEN TOLEDO de FUNES y'se ci
ta y emplaza por el término de treinta días por 
edictos que ' se" publicarán .-en los diarios "La 
Provincia'y BOLETIN OFICIAL á todos los que 

se consideren con derechos a los bienes deja
dos por fallecimiento de la causante; ya., sean 
como herederos o acreedores para que. den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer. Lunes y jueves o siguiente en caso de 
feriado ■ para notificaciones en Secretaría.- — 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a' los

No. .5132 — EDICTO: Por disposición del Sr. 
juez en lo Civil, doctor Ernesto Michel, 2a. No.- 
minación,. se ha,abierto la sucesión.de. las Sra- . 
Rosa Mdcchi de Bardi. y se cita por 30 días, a ,

»
herederos y acreedores de la causante. Edic
tos en el BOLETIN OFICIAL y "Norte'-’.—

Salta, Julio 30 de 1949
ROBERTO .LERIDA — Escribano Secretario.

. ' e) 18/8 al 26/9/49 •

No. 5123 — TESTAMENTARIO: El Señor Juez i' 
en lo Civil Segunda Nominación Doctor Ernes- -“'_ 
to ;MicheT; -Citó y-. emplaza por treinta días er

todos los .que se consieren con derecho- a los 
bienes del testamentario de don Antonio Lo- 
vaglio. — - ■ ■ ■ - ■ - I

sucesi%25c3%25b3n.de
sucesi%25c3%25b3n.de
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Salta, Agosto 10 de 1949 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 11/8 al 22/9/49

No. ’5120 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia en lo Civil a car
go del Juzgado de' la. Nominación, doctor Er
nesto Michel, se cita y emplaza por treinta días
por edictos que 'se publicará en el BOLETIN I la. Instancia y Ría. Nominación en lo Civil, 
OFICIAL a todos los que se consideren con de- doctor Alberto E. Austerlitz, cita .y . emplaza 

los bienes dejados, por fallecimiento por edictos que se publicarán durante treinta 
'días en los diarios La Provincia y BOLETIN 

1 OFICIAL, a todos ios que se consideren con i 
derechos a la sucesión .de Juan de Dios Mar
tínez, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de ley!. — Lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil, en caso de feriado para, notificaciones, 
en Secretaría.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Se.cretario.
... . el 6/8 al 17/9/49.

recho a 
de don

SEBASTIAN BONZA
como herederos o acreedores paraya sean

que dentro de dicho término comparezcan-por 
-""ante su Juzgado y Secretaría" del que sus
cribe a deducir sus acciones en forma. — 
Sáltá, Agosto 9 de 1949 ,
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) JO/8 al 21/9/49

No. 5115 — SUCESORIO: El Señor Juez de Pri
mera Instancia Civil Segunda Nominación, 

.Doctor Michel. cita, llama y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de PEDRO 
ROMERO, MERCEDES QUISPE DE ROMERO y 
CANDELARIA ZERPA OJCOBA DE ROMERO, 
para que dentro de dicho término comparez
can- a hacer valer sus derechos bajo aperci
bimientos legales.—

Salta, Agosto.... de 1949 
ROBERTO. LERIDA — Escribano Secretario

e) 10/8 ai 21/9/49

No. '5113 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
civil, 3ra. nominación,, doctor Alberto E. Aus
terlitz, cita, y emplaza por treinta día a f 
herederos ■ y acreedores de doña Magdalena 
Sánchez de Sánchez, cuyo juicio sucesorio sé ¡ 
declara abierto. — ¡

Salta, junio 14 de 1949’
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 

' • e) 10/8/49 al 21/9/49 ,

No. 5112 — SUCESORIO. — El Sr. Juez , en lo 
Civil, Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de DEL
FIN LIQUITAY y FLAVIA MORA DE LIQUITAY 

"Salta, Agosto 3 de 1949.
ROBERTO LERIDA — .Escribano-Secretario. 
ERNESTO MICHEL ' -

e) 9/8 al 20/9/49.

No. 5110 — EDICTO SUCESORIO; Por dispo
sición dél "señor Juez de Paz Letrado No. 1 a 
cargo del Doctor Rodolfo Tobías, hago saber 
que sé ha declarado -abierto el juicio sucesorio 
de don JOSE GABRIEL VALDIVIEZO’ y se cita 
y emplaza por edictos que se -publicarán du

rante treinta días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y ; "El Norte", a los que se consideren 
con derecho a esta sucesión.

Salta, Agosto 4 de 1949
JUAN SOLER — Secretario

el'8/8 al 19/9/49.

No. 5109 — SUCESORIO. — .El Señor Juez de 
' Primera Instancia Civil 2a. Nominación Doctor

Michel, cita, llama y emplaza por treinta días 
a herederos y “acreedores de JESUS PADILLA 

para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacer valer- sus 
tos legales. 1

Salta, .Agosto 3
ROBERTO LERIDA

- Nó. 5230 POSESION TREINTAÑAL
‘ Habiéndose presentado el doctor José María 
Saravia, en representación de doña LUISA 
CORNEJO de MATORRAS, de don CARLOS FRAN 
CISCO MATORRAS, JULIAN MATORRAS y JO 
SEFA M1IY ■ DE MORALES, solicitando posesión 
treintañal del inmueble denominado Sanjón do 
Avalqs,..., ubicado en la Primera Sección de' 
Dpto. de Anta, con la extensión resultante del 
perímetro encerrado dentro de los siguientes 
límites generales: NORTE, con le, finca .deno- . 
minada "Represa" o "Santa Ana" que fué de 
don Olivero Morales; SUR, con la finca "An-

1 ta" que fué de don Bonifacio Córdoba; ES
TE, con la finca "Pocitos", hoy de don Clá- 
mqdes Sanfillan y Dr. José María Saravia' y 
OESTE, con la finca "ArbaUo", que fué ¿e’ 
propiedad del Dr. Abrahám Corneja,- hoy de 
la . Sucesión de don Julián Malarias; el señor 
Juez., de. Primera . Instancia, Segunda Nomina
ción Civil, emplaza por el término de' treinta 
días por edictos’ que se publicarán on' "El i-Jor
le" y BOLETIN OFICIAL a cuiencr, se '-consi-' 
deren con derecho al inmueble individualiza
do, bajo apercibimiento de Ley.— Lunes 'y Jue
ves. o'siguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones en. Secretaría.— ROBER1O LE 
RIDA, Secretario.— ■

ROBERTO LERIDA ...
Escribano .Secretario

derechos bajo apercibimien-

de 1949 -■
— Escribano-Secretario, 

e) 8/8 al 19/9/49.

No. 5106 — SUCESORIO. — El señor Juez de

don Juan José -Era- 
posesión treintañal 
en Seclantás, Dpto. 
"SAN CAYETANO" e) 1219 al .21'10',49.

POSESION TREINTAÑAL
N9 5233.-J— EDICTO INFORME POSESORIO:

— Habiéndose presentado 
zú. promoviendo juicio de 
sobre el inmueble ubicado 
de Molinos denominado 
con la siguiente extensión y limites: 59 mts. al 
Norte; 82.50 mts. al Sud; 69.50, al Este y 49 
mts. al Oeste, limitando ál Norte con propie
dad del presentante; al' Sud, con don Julio

Erazú; al Este, -el Campo Común y al Oeste 
con Genoveva M. de Erazú; Catastro N° 531. 
Y sobre el i inmueble denominado "La Bolsa" 
con la misma ubicación que el anterior, con 
la siguiente extensión: 26.10 mts. al Noroeste,

i . • '
N9 5225 — EDICTO

POSESION TREINTAÑAL. Habiéndose pre
sentado el Dr. FRANCISCO M. URIBURU MI
CHEL en representación de Dn. Fortunato Gon 
za,’ deduciendo juicio de "Posesión Treintañal 
sobr.e un inmueble ubicado en "El.Colte", Se
clantás, Departamento de Molinos "dé esta Pro- 

¡ vincia, dénomin’ádo "LAS BARRANCAS", can
desde allí al Oeste, 129 mts. más o menos; j una extensión de dos (2) Hectáreas, 1227-.39 
desde allí hacia el Noroeste, 60 mis. más o j metros cuadrados, y las siguientes colindantes! 
menos; desde allí hacia el ,Oeste 104. iríts. i NORTE: con una quebrada llamada de Aguí- 
más o menos; desde allía hacia el. Sud 46.50 j rre; que divide ,a los Departamentos de Cachi 

| y de Molinos y que separa esta finca con otra 
i de propiedad del mismo actor llamada "San 

; al SUR, con terrenos de la. Sucesión o'e 
I don Zacarías Yapurá; al ESTE, con propiedad 
i de don Fabriciano.Arce, -Gerardo Aban y Or- 
! tencia G. de Yapüra y al Oeste, con el Río 
| Calchaquí; el Sr. Juez de la Causa, Dr. C.AR- 
¡ LOS ROBERTO ARANDA,, a cargo del Juzgado 
de I9 Instancia y I9 Nominación Civil, cita y

• emplaza por edictos que se publicarán duran-" 
te 30 días en "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con mejores 
títulos a este inmueble, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacer valer, sus 
derechos.— Lunes y Jueves o subsiguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones én 
Secretaría.— Salta, setiembre 6 de' 1949.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUERÓA

Escribano Secretario

mts. más • o menos; desde allí al Este 68.50 
mts. más o menos; desdé allí hacia el Sudeste ¡ £u¿s".
59 mis: más o menos; desde allí al Este 107.50 1 
mts. más o menos; desde allí ál Norte 26.10 I 
mts. más o menos; y desde allí hacia el Es- i

te 58 mts. más o menos hasta dar con el pun- .
to de partida, con los siguientes límites: No- I LOS ROBERTO ARANDA,, a cargo del Juzgado 
roesfe, con Genoveva Martínez de Erazú; al 
Sudoeste,' con don Julio Erazú; al Sudeste, con

Julio Érazú y Juan M. Ágúirre y Camino Ve
cinal; y al Noroeste con Berta E. de Carral y 
Julio Erazú;' Catastro N9 191; el Sr. Juez de l9 
Instancia en lo Civil 39 Nominación Dr. Alberto 
E.- Austerlitz, cita y emplaza por medió de 

edictos que sé publicarán durante treinta días 
en los diarios- "Norte" y -BOLETIN OFICIAL, 
a' todos los que se consideren con derechos 
a los citados inmuebles, para que comparezcan é) 10|9 -al 20|10|49.

a ihacérlbS' valer dentro de dicho término fea-? .-
........... A- T. , ,T .'. .- No. "5214 —, EDICTO POSESION TREINTAÑAL:jo' anercibimiento de Ley. Lunes y jueves _ r

.....' , . r .. j' - i Habiéndose presentado el doctor FRANCISCO .. o día siguiente hábil en caso de feriado, pa- . -_ '
" M. URIBURU MICHEL, por la señera Francis-.

ca Serafina Marfil de Guzmán, deduciendo jui
cio de posesión treintañal sobre úñ inmueble 
denominado’, "Algarrobal", ubicada en- " el lu- 
gar llamado. ."San Isidro", partido de Seclan
tás, del Departamento de Molinos de esta pro-

ra notificaciones ' en Secretaría. — Salta; .sep
tiembre 12 de 1949. — TRISTAN. C. MARTINEZ, 
Escribano Secretrio.

e|16|9 al 22|10|49.
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vincia, encerrada dentro de los siguientes 
mitos generales: al Norte, con propiedad 
Simón -Gonza, ñoy de Julio Guzmán,- por- 
Sud, con 'terrenos'■ o Finca el Sauzal de

de' 
'el
la

sgñora Mercedes G'. de Guzmán;. por - el. Este, 
con él. Río Calchaquí y por el Oesté, con Cam
po de Comunidad que vá hasta él cerro de el , 
Carrizal. El inmueble, tiene una sunerticie re- ! i 

. • : • i
gada'de. 1 hectárea' '5660 iñetros - cuadrados; ; - ttrnwmnit '« •..r..fi»i«.a.ia.cau,«,DI.CABL0S K0B¿R-.. ..DESU^MggDBA y
TO ARANDA, a cargo del Juzgado de Prime-. ■ .
ra Instancia y Primera Nominación' Civil de la N?- 5039. — DESLINDE:'— Habiéndose presen- 
Província, -uta y emplaza por edictos qué secado el señor' Alfonso Gacioppo, solicitando 
publicarán durante ' 30 días' en “El Norte" v> deslinde' nlensuta Y amojonamiento de -un 
BOLETIN- OICÍAL a todos los que‘se conside- “le de 'su P^piedad, ubicado en el par- 

...• ... , tido de “Cerro Negro", 2’ sección- del Dpto.ren con -mejores títulos a este inmueble, pa- a
i *_ j ' j- u Rosario de -la Frontera, denominado “El Mora que dentro de dicho termino comparezcan- - ■

-- reriillo", con una extensión de media legua 
á hacer, valer sus derechos.— Lunes y jueves de frente por media- legua de fondo, más -o 
o subsiguiente hábil en caso de feriado para menos, a lo. que‘.resulte tener de los siguien- 
notificaciones en Secretaría. — .Salta, Septiém- tes límites.: “Norte: Finca “Pampa Muyo" de 
bre 8 He 1949.— propiedad-del concurso de la sucesión de Ro-
CARLÓ.S E. FIGUEROA. . bustiano Claramente; Éste,

Secretario. n¿¡"; Sud, Propiedad de los
■ e) 9/9 al. 19/10/49 te? Cumbres del cerro'-que

La Candelaria; el señor Juez de Ira. --Instan- 
; cia y Primera Nominación én lo Civil - doctor 

Carlos -Roberto Aranda, ha ordenado se prac- 
■ liquen las operaciones propuestas--por el Inge 
niero Roberto Carlos Rodríguez,' preyia publi
cación de- edictos portel término de treinta 
díqs en Jos diarios “Norte" y .el BOLETIN Orí-

N9 5191. ’— EDICTO POSESION TREINTAÑAL
— Habiéndose presentado -don Hilarión Me- 
neses por don Zoilo Ramírez, deduciendo po
sesión treintañal sobre los siguientes, inmue-

. bles: l9 Terreno con casa, ubicado en el pue

blo de San Carlos, Dpto. del mismo nombre, 
con extensión de 16 metros de frente por 34 
mts. de fondo o sean 544 metros cuadrados, den 
tro de los siguientes límites: Oeste, calle pública 
Norte, con Carlos Carrizo;,-Este, * con José (Ale
gre; Sud,con José Alegre. — 2o.— Una - finca 
ubicada en el mismo Dpto. con extensión de 
74 metros de frente en su lado’oeste, 67 me

tros en su contrafrente, por 1.800 metros dé 
fondo, limitado al Oeste por el camino de San 
Carlos a Corralito; Norte, con Suc. de Elias 
Medina; Éste, Río Calchaquí; Sud, \ con Tomás 
Ramírez; el Señor Juez de Primera Instancia, 
Segunda .Nominación en lo Civil, Dr. Ernesto 
Michel, cita y. emplaza por el término de 30

días por edictos en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y Norte a todos aquellos que se consi
deren con derechos ' sobre los inmuebles indi

cados. Lo que el suscripto Escribano Secreta
rio hace saber, — Salta, 29 de Agosto de 
1949. — ROBERTO LÉRIDA, Escribano Secre
tario.

é|l9|9 aí 8|10|49.

No. 5136 — POSESION TREINTAÑAL: Presentó
se el Doctor Reynaldo Flores, representando a 
Inocencia Torres de Rojas, promoviendo jui
cio de .posesión treintañal del siguiente inmue

ble: denominado “La Torre", sito en Puerta de 
la Paya, Pdo.' San José, Dpto. Cachi, encerrado 
dentro de los. siguientes límites: Norte, propie-- 
dad Julia Ramos; Sud, propiedad; Beñiciá Ro

jas de Lamas, hoy sus- herederos; ESTE,, con. 
Río Calchaquí y OESTE, con camino nacional 

. (Saltá.-Cafayate); El Juez de la. Instancia 2a.

Nominación., cita por edictos que se publicarán 
durante treinta diasen los diarios “-El Norte"

■ ■ • . y
y BOLETIN OFICIAL a los que se consideren - 
con derechos’ sobre el inmueble individualiza-1 . 
do, para que comparezcan dentro de dicho’ tér- • 
mino-a hacerlos valer.’Lo que el'suscripto Es-- BASE $ 100.000. - 
cribano Secretario hace saber a sus efe’ctos. ' ’ ~

Salta,- Julio 26 de 1949 -
. 'ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

e) 18/8 al 26/9/49

No. 5122 — ' . ' . ' .
EXTRAORDINARIO REMATE JUDICIAL 

POR JOSE 'MARIA DECAVI . ’ 
— m/n., ■ equivalente -a 2/3 de 

la /Tasación- Fiscal
Excelente Finca cultivada, can Riego 

. “OLMOS DEL OESTE ó FRACCION Sn. MIGUEL" 
í t En las. puertas-de esta ciudad 

Flamante y Confortable ■ Casa Principal 
, y Varias Casitas para Obreros 

Alambrados, en buen estado
Sobre ruta pavimentada-entre’Salta y Cerrillos; 
197 Hs. 45 As. 18 cents, y 11162 nits. 2. Dentro-' 
los límites: Norte, Prop. de Luis Patrón Costas 
Sud, 'zanjón de Pritz y camino vecinal que las- 
separa ’ de la propiedad de Luís P. Costas? 
Esté, camino que la separa de las propds. de 
L Vargas, A. Marinaro y E. Choqué, y Oeste-. 
Ruta pavimentada que va de Salta a Cérri- ■ 
líos,— Cataslrada' bajo No. 67. .Títulos muy 
buenos. — . ' ’

En'el acto del rematé el 20%..— '. 
Ordena; Sr. Juez de Comercio en Ejecución 
Banco de Italia y R. de la Plata ys. Carlos'Ós-’ 
car Díaz.— 
IMPORTANTE: Mensurada, deslindada y amo
jonada por operación judicial aprobada y re
conoce hipoteca en primer término - al Banco 
de la Nación'Argentina Jppr ? 90.000.—' m/n. 
pagaderos en 15 cuotas anuales, del 5% las 10 
primeras y del 10% las 5 restantes, con inte
rés. del 4 % anual, cuya transferencia- puede 

(gestionar el comprador..—
....... t El 29. de SEPTIEMBRE DE 1949 a Hs. 17 en

CIAL, haciéndose-saber la operación que se j URQUIZA No 325 
va a practicar. a los . linderos del inmueble- y | 
al Señor -Intendente Municipal la iniciación de 
este juicio. '— Lo qué' el suscrito Secretario 
haqé saber" a sus efectos. —-Salta,- agosto 13 
de -1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano 'Secretario. ' - . .

Finca “Yerba Bue- 
s.eñores Adet; Oes- 
la divide del Dpto.

e|20|8 al 28|9:49.

Ciu-

N« 5226 — JUDICIAL
. .«.Por Ernesto -Campilongo

Remata de un.lo.te^ de terreno en esta 
dad, .sobre. Ja. calle Almirante -Brown entre Juan 
M, Leguizamón y. B. Rivadavia.

. R.a s e .$ “2,3 5 0.-— ■
Por disposición del Señor Juez en lo Civil 

de--Primera-Nominación, y como córresppndien 
te al juicio sucesorio de -don Florentín Guiñes, 
elidía l9 de Octubre de .1949 a horas 17- y 
sobre el mismo,-remataré el, lote señalado con 
el -número 8 (ocho)- del plano de .subdivisión 
dé la manzana. N9' 78,, el que tiene una exten
sión de 10.40. sobre, la calle A.' Brovrn, por 
la misma medida en el cpntrafrente, 29.52 en 
el costado Norte, -por.29.45 en el costado Sur. 
Superficie total 306 metros con 64 decímetros 
cuadrados-. Límites; Norte, con el lote N9 7; Sur 
con el. dote e Andrés- Moya. Morales é Isa
bel M. de Moya; Este, calle Almirante. Bro-wn; 

■ y! Oeste, con 'propiedad' -de Manuel Alvarádo.
Con la base de Dos LUI'Trescientos'Cincuenta 
Pesos.^gue. es eLvalotade 'su''tasación -pericial.. 
En el acto se. oblará el 20% . como seña y a 
cuenta de.-preció.— Comisión "de arancel a car- 
■go del comprador.- •... ,
ERNESTO CAMPILONGO . '

Martiliero • '' ; .' ’ . . "
e) 10 al 30|9|49.

!) 11/8 al 22/9/49

No. 5114 — JUDICIAL
PQR. ERNESTO CAMPILONGO ■ 

Remate de «la 'Tercera parte indivisa de la fin
ca- “Cevilar' 
tido 

Por 
cia

o “Tortugas" ubicada en el par- 
de Pitos, Dpto. de Anta.—

Base de Venta $ 3000.—
disposición del Señor -Juez de la. Instan- 
en lo Civil de 3a. Nominación, y como co

rrespondiente al juicio‘sucesorio de-doña Nata
lia Huertas Miranda Expié. 7541, el día lunes ■ 
19 de Septiembre de 1949, a horas 17, en el- 
local- del Bar y Confitería “Los Tribunales”, 
situado en' la calle Bmé. Mitre esquina Rivada
via, remataré con la base de Tres mil pesos 
m/n. de curso legal que- es su avaluación de 
inventario la tercera parte indivisa de la finca 
denominada “Cevilar" o “Tortugas" ubicada en 
el partido de Pitos departamento de Anta, de 
esta Provincia. Con extensión de quinientas 
hectáreas mas . o menos la parte a .venderse. 
Los-límites generales del inmueble son: Norte, 
con terrenos fiscales; Sud. con el río de las

Tortugas; . Este, con la ’ estancia "El Real" de 
propiedad de los herederos Alvarez y. por el 
Oeste, con la finca "Las Tortugas" de Catali
na Zigarán de Rojas. En el acto se oblará el 
25 o/o como seña" y cuenta .de; precio. Comi
sión de arancel a. cargo del’ comprador. z 

ERNESTO CAMPILONGO ' . . -
Martiliero . • '

e)‘ 10/8 al 21/9/49.

RECHHCAGION DE PARTIDA
N5 5224 — RECTIFICACION DE PARTIDA'
EDICTO: En él expte. 28144 caratulado “Reo 

tificáción dé partida’ s | por Palacios Ramón",
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del Juzgado de Primera Instancia Primera No- * bajo la razón social.de “Ruíz Hermanos y Con-1 necesarios para; ejecutarlos actos relaciona- . 
.urinación en lo Civil, el señor J.uez.Dr. Carlos pañía — Sociedad de Responsabilidad Limita-! dos con la administración, social y jos entune--. Dr. Carlos | pañía —
Roberto Aranda,' ha dictado sentencia, cuyas ! da", con domicilio legal y asiento principal de ' irados* precedentemente
partes dispositivas dice: “Salta,.Agosto 19 de 
1949". Y VISTOS: Estos autos por rectificación 
de partida. RESULTA....... CANSIDERANDO.....
FALLO. Hacienld lugar a la demanda y orde
nando en consecuencia la rectificación de la 
pártida de nacimiento de Gabriel Angel Men
doza, acta número quinientos diez y siete,-' ce
lebrada en . esta Capital de Salta él día cuatro 
de Abril de mil novecientos treinta y nueve 
correspondiente al folio ciento ¡cuarenta y nueve 
del Tomo ciento treinta y tres, en él sentido de 
que el verdadero apellido del inscripto es “Pa
lacios" y no “Mendoza” como allí figura. Có- 
piese notifiquese, previa reposición publíquese 
por ocho dias én el diario que se 'proponga a 
los fines dispuestos por el art. 28 de la Ley 
251, fecho,- oficíese el Sr. Director del Registro 
Civil para su toma de razón.— Cumplido ar
chívese.— C. R. Aranda.-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario

1c suma de ciento veinte mil pesos moneda 
nacional de curso I®gal, cuya-suma o-capital 
social se divide en ciento veinte acciones de 
un mil pesos moneda legal* cada una, que 
los socios han suscrito en la proporción de: 
cuarenta -y ocho acciones el señor Juan Cecilio 
Ruíz; treinta y seis acciones el socio don Teo
doro . Ursino Ruíz, y treinta y seis acciones la 
socia doña Margarita Azucena Ruíz de Gis- 
mondi, y que los mismos han integrado total1 
mente en Maderas, automotores y derivados, 
mercaderías varias, créditos a cobrar, muebles 
y útiles y dinero en Caja, todo de conformi
dad al citado balance general, del cüal agre 
go al cuerpo de esta escritura una copia fir
mada por los comparecientes.— Quinto:- La so
ciedad será administrada por el socio señor 
Juan Cecilio Ruíz, quién tendrá exclusivamen
te el uso dé la firma social adoptada, para to
das las operaciones sociales, con la expresa 
limitación de no comprometerla en negociacio
nes agenas-al giro de su comercio', ni en pres
taciones gratuitas, comprendiendo el mandato 
para administrar, además de los negocios que, 
forman el objetó de la Sociedad, los siguien
tes: a) adquirir por cualquier título oneroso 
.o gratuito, toda clase de bienes muebles, in
muebles o semovientes y transferirlos a título 

¡ oneroso o gravarlos con. prendas de cualquier 
clase o hipotecas;, pactar precios, plazos Y 
formas de pago; dar o tomar la posesión‘de los 
bienes materia de los contratos:— b)’ celebrar 
contratos de locación como locadora o locata
rio, con facultad para renovarlos, modificarlos,

e, iü al 22|9|49.

CONTRATOS SOCIALES

No. 5227 — PRIMER TESTIMpNIO — ES
CRITURA NUMERO DOSCIENTOS VEINTINUE
VE. —/ CONTRATO DE SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA.— En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a los dos días. del 

> mes de Setiembre del año mil novecientos cua
renta y nueve; ante-- mí, Escribano Público Na
cional, titular del Registro número veinte, com
parecen: don Juan Cecilio Ruíz, argentino, ca
sado, comerciante, domiciliado en la calle Bal 
caree número ciento sesenta y -ocho, en esta | 
ciudad; don Teodoro Ursino Ruíz, argentino, ca- l 
sado, domiciliado en la calle Viqmonte número 
quinientos ochenta y cuatro, en la ciudad de 

u Córdoba, de esta República, eccidentalmente 
aquí, y doña Margarita Azucena Ruíz de Gis- 
znondi, argentina, casarla, domiciliada en la Ca
pital Federal, calle Chile número novecientos 
ochenta y seis, también de paso en esta ciu
dad, siendo los comparecientes .además, ma
yores de edad, hábiles, de mi conocimiento, 
doy fé, como de que por este acto formalizan 
•el siguiente contrato* de Socidad:— Primero:- 
Los comparecientes nombrados constituyen en 
la fecha una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, que tiene por objetó explotar el co
mercio .en los ramos de compra-venta de ma
deras de la región, productos. regionales, te
jidos, frutos del país, automotores y sus deri
vados, pudiendo además, .la Sociedad, llevar 
'a cabo -cualquier otra clase de operaciones • 
que signifiquen actos de comercio, incluso la 
compra-venta de bienes inmuebles, sirviendo 
de base para el giro social el negocio de la 
misma naturaleza que los socios tienen esta
blecido en esta ciudad ’ de Salta, en la calle' 
Balcaihce número ciento sesenta y ocho, el 
cual funciona en comunidad de intereses en
tre los asociados y cuyo negocio, los compa
recientes • transfieren en pleno dominio a la. so
ciedad que^ por este acto se contituye, con su 
activo y pasivo— Segundo:- La Sociedad po
drá tener agencias, sucursales o escritorios en 
cualquier punto de . la República o donde los 
socios de común acuerdo lo crean necesario. 
Tercero:- La sociedad girará desde esta fecha

cual- 
paga- 
o ’do- 
con- o

y cuya_.enumeración 
sus negocios en la callé Balcarce número cien- j no es limitativa 'sino enunciativa.— Sexto:-r 

sesenta y ocho en esta ciudad de Salta y' La voluntad de los socios en las deliberaciones 
duración será de tres años contados desde 
fecha de esta escritura.— Cuarto:- El capi- 
social está representado por el activo lí-

to
su
la
tal
quido del referido negocio que transfieren a 
la -sociedad,, el cuál, según balance practicado |

de los-asuntos que interesan'a la sociedad, se 
expresarán por -resoluciones adoptadas en re
uniones a sesiones eme. se celebrarán cuando 

’ Iello fuere necesario, por simple mayoría de 
votos, contándose uno ñor cada socio nresen- 

al’día veinte de Julio del año en curso arroja ¡ te y cuyas. resoluciones se consignarán y fir-

contados desde la fecha del mismo, se 
:ual-

marón por los socios asistentes a la -reunión • 
en un libro de actas que se llevará a estos 
efectos.— ‘Cuando, por la razón de que los do
micilios de los socios no están en él mismo, lu
gar, estas sesiones no pudieran efectuarse, la 
voluntad de los mismos se expresará prr car
tas o telegramas dirigidos al socio adminis
trador,— Séptimo:-'Anualmente .en el mes de 
Diciembre, el socio administrador practicará un 
balance general del giró social, suministrándo
se una copia del misino, a cada uno de los . 
demás socios, para su consideración y apro
bación, y, cuyo balance sino hubiere sido ób-. 
servado por los interesados dentro de los trein 
ta días 
tendrá por aprobado.— Los socios, en 
quier momento podrán practicar balances de 
comprobación de saldos.— Octavo:- De las uti
lidades líquidas de cada ejercicio, se -destina
rá el cinco - por ciento para formar el fondo 
'de reserva legal, cesando esta obligación cuan 
do dicho fondo alcance ,.-al diez por ciento del 
capital, "y el saldo .que quedare de dichas 
Utilidades será distribuido entre los • socios en 
proporción de: el cuarenta por ciento para" el 
soció Juan Cecilio. Ruíz; el treinta por ciento , 
para el señor Teodoro Ursino Ruíz y el trein
ta por ciento restante, para la señora Mar
garita Azucena Ruíz de Gismondi.— Las pér- 

..didas, para el caso de que las hubiere, se- | 
rán soportadas por los asociados en igual rro-- 
porción que el • establecido para la disiribu- 
■ción -de las utilidades.— Noveno:- .Los socios , 
podrán cederse entré sí sus acciones en la ..

ampliarlos, prorrogarlos y rescindirlos.— c) cons • Sociedad, pero ninguno de ellos podrá ceder- • 
tituír ' depósitos de dinero o valores en los las a terceros extraños sin el consentimiento-

de los demás socios.-1— Décimo:- La sociedad, 
tiene establecido desde ya, dos escritorios' o . 
agencias, el uno que funciona en la Capital 
Federal, en la calle Chile número novecien- •• 
tos ochenta y seis, y el otro en la ciudad de 
Córdoba en la calle Viamonte número quinien
tos ochenta y cuatro.— Undécimo:- La sociedad 

pao se disolverá por muerte, interdicción o 
quiebra de cualquiera de los socios qu.e no 
.están investidos de- la administración ni' poj- 
remoción del administrador designado en este 
contrato.— Los sucesores del socio premuerto 
o incapacitado, podrán optar, a) Por el reem
bolso' del 'haber- del "socio que representa, 
de' acuerdo a un balance que se practicará .-. 
dentro de los treinta días de haberse produ- . 
oído la: muerte o declarada. la incapacidad.— . 
b) Por incorporarse a la Sociedad, en calidad 
de socios, pero asumiendo uno de ellos la re
presentación de los-demás,:' y c). Por'ceder-sus ■ 
cuotas’ a alguno de los socios.— En caso de 
muerte lo incapacidad del socio qué 'desem- ' 

peña la administración y dirección.de la Socie- ' 
dad, ésta se disolverá, procediéndosé de acuer- í 

do al apartado a) de éste artículo y se liqui- - 
dará conforme lo . pactaren privadamente sus. 

Bancos y extraer total o parcialmente. ésos de
pósitos constituidos a nombre de la Sociedad, 
antes o durante la vigencia de este cóntrato.- 
d) -Tomar dinero prestado a linteres de los es
tablecimientos bancarios ,o comerciales o de 
particulares, estableciendo las formas de pago 
y los tipos de interés— e) Realizar rada clase 
de operaciones comerciales o janearías sin 
'limitación de tiempo ni de cantidad, que ten-^ 
gan por objeto: librar, aceptar, endosar, des-' 
contar, enajenar, ceder y negociar de 
quier modo letras de qambio, cheques, 
rés, vales, giros u. otras obligaciones 
cumentos de crédito público o privado 
sin garantía prendaria, hipotecaria o personal. 
— f) Hacer, aceptar o impugnar consignacio
nes en pago, novaciones, remisiones o quitas 
de deudas;— g) Constituir y aceptar derechos 
reales’ y dividirlos, subrogarlos, transferirlos "Y 
.cancelarlos- total o parcialmente.—■ h) Confe
rir poderes especiales o generales de cual
quier naturaleza y revocarlos y limitarlos; estar

n
en juicio en defensa dejos intereses sociales: 
por sí, con amplias facultades, o por. medio 
de apoderados;' i) Cobrar, percibir y dar reci
bos y .cprtas de pago.— j) Formular proles-
tos y protestas.— k) Otorgar y firmar todos los herederos con los .demás socios.— Décimo Se- 
instrumentos públicos o privados que fueren 1 gundo:- Cualquier cuestión que se suscitaré

social.de
direcci%25c3%25b3n.de
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entre los socios durante la existencia dé la 
sociedad'o al- disolverse, liquidarse ‘ ó dividirse DO,

- el caudal común, será dirimida sin forma de de

i

'juicio por un Tribunal Arbitrador, compuesto dad Limitada , por el termino * de sietg años Corrientes-; ocho mil' -quinientos cincuenta y 
por tres personas, dos- de'ellas ñoinbradasi a contar desde el primero*de 'setiembre corrien siete pesos cincuenta centavos; Antonio Moi.a 
por los socios y la tercera, por los arbitradores 

>-designados y, cuyo fallo será - inapelable.—
Bajó las doce cláusulas que preceden los com
parecientes dan, por- (dé_finitivamente constitui
da .esta Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
a cuyas- resultas se. obligan hasta ' el'' aporte 
de sus respectivos capitales, conforme a la Ley, 
Previa lectura y ratificación- firman los compa
recientes de conformidad con los testigos don 
Adolfo A. Sylvester y don Francisco V. • Sara
via, vecinos^ hábiles, de mi conocimiento, doy 
fé.— Queda otorgada ' ésta en cuatro sellos 
de un peso números cero setenta -mil doscien
tos cuarenta y uno al cero setenta mil doscien
tos cuarenta y tres, y • el presénte cero seten
ta y tres mil quinientos setenta, y sigue a 
la escritura'que termina al folio ochocientos se 
senta y nueve 'de este piótpcold.— J. C. Ruíz.- 
Teodoro U. Ruíz.— Margarita A. E. dh Gismon- 
.dí.— Tgo: F. V. Saravia.— Tgo: A. Sylvester.- 
Ante-mí: Martín Orozco.— Háy un sello y una 
estampilla.— CONCUERDA con su matriz que 
pasó ante mí; doy fé.— Para la “Ruíz Herma-' 
nos y Compañía .- Sociedad de Respónsabili--, 
dad Limitada", expido esta primera copia qué' 
firmo y sello en el lugar y fecha de su otor
gamiento.—

e) 12 al 20|9|49.

No. 5218.-
Fo. 1.018;-

PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO DOSCIEN 
TOS ’ VEINTITRES. — TRANSFORMACION . DE 
LA SOCIEDAD COLECTIVA “GRAU Y MORA” 
en sociedad de responsabilidad limitada.— En 
la ciudad de Salta, República Argentina, a, 
seis dias del mes de setiembre d|e. mil nove- I 
cientos 'cuarenta y nu'eve; ante - mí, Arturo Pe- 
ftalva, escribano, y testigos • que al final se 
expresarán, comparecen los. señores dop GA
BRIEL GRAU PIZA y don ANTONIO. MORA 
MARTORELL, ambos españoles, casados en pri 
meras nupcias, mayores de edad, vecinos de 
Horcones, departamento de Rosario de la Fron 
tera de esta provincia y accidentalmente aquí, 
hábiles, a quienes de conocer doy té; y dicen: 
Que con lecha veintidós de. enero de mil no
vecientos cuarenta, por escritura otorgada an
te el escribano de esta ciudad don Pedro J. 
Arando e inscripta en el Registro Público dé 
Comercio ai folio doscientos noventa y cuatro, 
asiento número mil doscientos noventa y tres 
del libro diez y. nueve de "Contratos Sociales", 
los dos comparecientes constituyeron una so-, 
ciedad colectiva con la denominación de- "Grau- 
y Mora”, sin término de duración y de con
formidad a las estipulaciones contenidas en la 
mencionada), escritura.— Y-agregan: Que de 
conformidad al _ artículo veinte., y tres' dé. la 
ley-nacional número once mil seiscientos cua
renta y cinco, vienen a transfo.rmar-la.-í®ferxda. 
sociedad colectiva en una. sociedad • de_ res-. 
ponscbilidad.limitada que se^rega.á. F-pr,',el .si* 
guíente estatuto.:— ' PRIMERO.— La sociedau 
'tiene por objeto continuar las actividades de 
(explotación- de bosques, compra-venta de ma
deras y mercaderías generales que tenia por- 
objéfot lál:sóciedádi»qu^-se-:- transforma,- -pudien-'- 
do, además, realizar cualquier otra operación

co 
i Ia

Y 
un

I cientos veintisiete pesos cuarenta y seis centa
vos; gastos generales, cuatrocientos cuarenta 
y nueve pesos siete centavos; lubricantes, com 
bustibles y repuestos, cinco mil setecientos' o- 
.chenta y dos pesos sesenta y siete centavos; 
gastos explotación monte, quinientos cuarenta 
pesos; gastos aserradero, un mil. ochocientos 
siete pesos diez centavos; Ferrocarril - garan
tía maderas, dos mil cuatrocientos pesos; Fe-, 
rrocarril - garantía leñas, ocho mil quinientos' 
"setenta y tres pesos sesenta centavos; garan
tía arrendamiento bosques, un mil doscientos 
cincuenta pesos; derecho de bosques - Salta, 
un mil ochocientos veintinueve pesos; garantía 
explotación' bosques, cinco mil pesos; cuenta 
corriente - obraje, cuarenta y cuatro mil sesen
ta y 'huevé pesos noventa y ocho centavos; 
Ferrocarril Nacional General BelgranO, cien 
mil quinientos cuarenta y cuatro pe.sos vein
tiocho centavos; Banco Nación - valores al co
bro, ciento cuarenta y dos mil setecientos nue 
-ve pesos ochenta y un centavos;

' ce mil-quinientos setenta y dos pesos .veinti
cuatro centavos; Banco Español -
ta, tres mil cuatrocientos noventa y cinc 3a pesos 
'setenta y un centavos.—"'¡Total del activo: ocho 
cientos veinte y seis mil ciento ochenta y cuq-

■ tro pesos* cuarenta y tres ^centavos.— Pasivo: 
'• Banco Nación- Sucursal Metan, ciento cincusn- 
-la y seis mil-’ novecientos cincuenta y cinco

en caja, on-

Sucursal Sal-

que constituya un acto, de comercio.— -SEGUN-! pesos ochenta y cinco centavos; Banco Espa- 
— La sociedad girará con la denominación ñól - Sucursal Tucumán, diez mil seiscientos 
‘Grau y “Mora - Sociédad-de Responsabilr- setenta y un - pesos -ocho - centavos Cuentas

'te y el asiento' de sus operaciones será en 
la- localidad'’de Horcones, departamento de Ro 
sario- de la Frontera, dé esta provincia 'de 
Salta.— TERCERO,— 'El capital social queda 
fijado en la suma de trescientos mil -pesos mo
neda nacional, de conformidad al balcznce prac. 
ticado-al-día treinta y uno de agosto último.— 
Dicho Capital se -divide en trescientas .cuotas, 
de -un mil pesos mone.da nacional cada una, 
suscrito e integrado ■ por los socios en la pro
porción de ciento cincuenta cuotas, o sea cien
to cincuenta mil pesos moneda nacional, cada 
uno.— De acuerdo al balance, referido el ac
tivo y pasivo de la sociedad se encuentra re
presentado per -las cuentas a que se refieren 
los siguientes rubros: Activo: semovientes, des 
mil cincuenta y - cinco pesos sesenta y seis 
centavos; instalaciones, diez y nueve mil - cien
to setenta y siete pesos treinta y cinco ctvs.,- ma-, 
quinarias, tres mil setenta pesos ochenta .y 
dos centavos; rodados, cuatro mil cuatrocien
tos cuarenta y un pesos setenta y cuatro cen
tavos; camiones, cincuenta y dos mil setecien
tos cuarenta y un pesos cincuenta centavos; 
muebles y útiles, trescientos treinta pesos cua
renta centavos;' desvío "Horcones”, nueve mil 
novecientos sesenta y" cuatro pesos setenta y 
cuatro centavos;, construcciones existehtes en 
la -finca "El Cóndor”, veinte y un mil sete- 
áientos setenta y cuatro pesos treinta y sie
te centavos; arrendamiento ’ "El .Cóndor", cin-' 
cuenta y ocho mil novecientos' veintiocho pe
sos cincuenta y seis centavos; mercaderías ge' 
nerales, treinta mil setecientos ochenta, y) tres 
pesos cincuenta y seis centavos; carbón, cua
renta mil cuatrocientos .pesos; leñas, véinticin 

mil novecientos ochenta y-tres pesos ochen 
centavos; leñas "El ■ Cóndor", ciento treinta 
seis mil ochocientos ochenta y un pesos 
centavo; maderas, ochenta y nueve mil seis

resultan del contrato de'arren- 
monte de las fincas "Gualiana", 
o "Laguna ' Negra'”, “Micuna" y 
situadas en él departamento de

>; Antonio Moi.a 
-' Cuenta Particular, ciento setenta y cinco'mil 
pesos; - Gabriel- Grau - Cuenta Particular, cien- 
do' setenta y cinco mil pesos— Total' del pa-. 
sito: .quinientos: veinte -y seis; mil • ciento • ochen 
ta y- cuatro pesos cuarenta y tres centavos, 
resultando así un capital social efectivo dé ' 
trescientos-mil pesos moneda nacional.— CUAR 
TO.— Como consecuencia de la transformación, 
de la sociedad colectiva "Grau y Mofa", en. 
sociedad- dé responsabilidad limitada, la nue
va-sociedad toma a- su--cargo todas, las, - obli
gaciones de-aquélla, incluyéndose en las mis
mas' ' las que 
damiento del 
"El Cóndor" 
"Las' Lajas",

•Rosario de la Frontera, celebrado el tres de
julio de mil novecientos cuarenta y' ocho por 
escritura otorgada ante el escribano don Al
berto Ovejero Paz.— QUINTO;— La sociedad 
será administrada por lo’s dos socios en cali
dad de Gerentes, quienes tendrán indistinta
mente la representación .de la sociedad y el. 
uso de la firriig social en todos sus actos con 
la única limitación de rio comprometerla en' • 
negociaciones agerias al giro de su comercio.— 
Los Gerentes pendran todas las facultades ne
cesarias para1 obrar.—en nombre de la socie
dad y conducir sus negocios.—■ Así, sin* que . 
esta enumeración secj limitativa, podrán: ajus . 
far locaciones de servicios; comprar y vender 
mercaderías; exigir' fianzas y ■ otorgarlas; acep
tar y otorgar daciones en pago, hipotecas y 
transferencias de inmuebles, adquirirlos y ven 
derlos, conviniendo sus condiciones y- precios 
y suscribir las esciturqs respectivas; otorgar 
cartas de pago y cancelaciones de hipótecgs; •

■ verificar oblaciones, consignaciones y ‘depó
sitos de efectos o de dinero, conferir poderes ge 
nerales de- administración y.‘ otorgarlos sobre 
asuntos judiciales de cualquier naturaleza , o 
jurisdicción que fueren; cobrar"y pagar deu
das activas y pasivas; realizar operaciones bart . 
carias que tengan por objetó retirar los depó- * 
sitós consignados a- nombre de la sociedad, 
cederlos y transferirlos, girando, sobre ellos to-“‘ 
do género de libranzas a la orden o al porta
dor; descontar letras de cambio, pagarés, gi
ros, vales, conformes u otra (cuá.lesquiera clase a 
de créditos; firmar letras como aceptantes giran
tes, endosantes o avalistas, adquirir, enaje.nar, 
ceder o negociar.de cualquier-modo-toda clase, 
de papeles de crédito público o privado; girar, • 
cheques por cuenta de -la sociedad o por cuen 
ta y cargo de terceros; pudiéndo 
fin, todos los actos propios de la 
ción.— SEXTO.— Anualmente, en 
agosto, los socios se reunirán en 
resolver la orientación general de los negocios 
de la sociedad y fijar las directivas de los mis 
mos en el ejercicio económico . a inicarse.— ■ 
Dé las resoluciones que se- adopten se levan
tará un acta en el libro respectivo que. debe- 
.rá llevar la sociedad.— SEPTIMO.— Todps los 

realizar, en ' 
administra- 
el mes de- 
Junta para

años, en el mes de agosto,- se practicará un. 
balance del activo y pasivo de. la- sociedad, 
cuyo balance, una * vez aprobado, deberá ser' 

‘firmado por los socios.— Si el balance no fuer ■ 
ra firmado u observado dentro de los treinta 
días • siguientes a’ su terminación,. se entenderá

negociar.de


d
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que los socios aprueban el mismo.— OCTAVO. 
•— De las utilidades líquidas resultantes de 
cada ejercicio se'destinará un cinco por cien
to para'la formación del fondo de reserva le
gal.— Esta obligación cesará cuando el fondo, 
de. reserva alcance a un diez por ciento del 
capital,— NOVENO.— 'Las utilidades realizadas 
Y líquidas que resulten de cada ejercicio/ he
cha la deducción correspondiente para la for- 
ínación del fondo de reserva legal, se distri
buirán entre los socios en proporciones igua
les, soportándose las pérdidas en igual forma.
— DECIMO.— En cualquier caso que convi
nieran los socios la disolución de la sociedad, 
procederán a su liquidación y división en las 
forma y modo .que ellos mismos determinen 
en cuanto no contraríen las disposiciones lega
les vigentes.— DECIMO PRIMfeRO.— Los so- 
■cios podrán disponer para sus gastos persona 
les hasta de las sumas mensuales de dos mil 
'pesos moneda nacional cada uno, las que se 
imputarán a sus respectivas cuentas persona
les, para ser deducidas en cada balance de 
las utilidades que les., hubieran correspondido 
o de sus capitales en caso de no haber uti
lidades.— DECIMO SEGUNDO.— toda duda 
"sobre la interpretación de este contrato o di-, 
vergencia entre los socios, de cualquier na
turaleza que fueren, serán resueltas por ár- 
bitros arbitradpres amigablés componedores 
nombrado's uno por cada parte, quienes ten
drán facultad para nombrar uil tercer árbitro, 
en caso de que no se pusieran de acuerdo 
para laudar.— El fallo de los árbiros será in
apelable y obligará en'•última instancia a las 
partes.— DECIMO TERCERO.— En caso de ía 
llecimiento- de cualquiera de los. socios Ico so
ciedad continuará su giro hasta la termina
ción del, contrato, pudiendo los herederos del 
.socio, fallecido designar una persona que los 
.represente, 'en la sociedad,— En este caso, la 
■dirección y. administración de la sociedad es- 
tará a cargo únicamente del socio sobrevivien 
te.— DECIMO CUARTO.— -En todo cuanto no 
esté expresamente, dispuesto en el presente con 
trato; la sociedad se regirá por las disposicio
nes de la ley nacional número once mil seis
cientos cuarenta y cinco" sobre sociedades de 
responsabilidad limitada y por las disposiciones 
del Código de Comercio con relación a su ob
jeto.- Quedando así concluido este contrato y 
transformada la sociedad de que. se trata, los 
comparecientes se obliga con arreglo a derecho.
— Por el certificado de Dirección General de 
Inmuebles, que se agrega a la" presente, se 
acredita: Que la sociedad colectiva "Grau y 
Mora" y . los componentes de. la misma, no 
se encuentran inhibidos para disponer de sus 
bienes.— En .constancia, leída y ratificada, la
firman, como acostumbran hacerlo, por ante 
mí y los testigos doña Julia Torres y don 
Emilio Díaz vecinos y hábiles, a quienes de 
conocer doy fé.-yl * * *’Esta escifura redactada en 
cinco sellos .de un peso números: del setenta 
y seis mil seiscientos cuarenta y dos al se
tenta y seis mil seiscientos cuarenta y seis- 
sigue a la. que , con.el número anterior, ter
mina al folio mil diez y seis, doy fé.— Sobre 
borrado:- Ciento- dos- r- cincuenta- Vale.— 
ANTONIO MORA. — GABRIEL GRAU. — Tgó: 
JULIA" TORRES. — Tgo: EMILIO DIAZ. — "Ante 
mí: A. PEÑALVA. — Hay un sello y una esteran 
pilla.-

N9 5189 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA NACION 'DIRECCION ARQUI
TECTURA ESCOLAR. — Llámase. licitación
pública" N9 155-E hasta 21 septiembre 1949, - 
15,45 hs., construcción edificios escolares en ' 
Provincia Salta|: .Talapampa — Escuela "N9
22 por $ 265.426,34; Paybgasta- — N9 42: •
$ 363 .'985,69; Tolombón — N9' 48: $ 264.-920.84; "
El Tipal — N9 68: $ 340.230,32; Pujares. — 
N9 69: $ .332.722,19; Chivílme-< — n? 70:
$ 260,804,14; El Carmen — N9/86: $ 264.362,94;
y -consultad: Licitaciones y Contratos, Avda.
9 de Julio 1925, 49 piso, Capital Federal; Juz- 
Pedregal — N9 131: $ 268.612,17; — Pliegos 
gado Federal Salta, y sedes: Distrito, Salta, - 
Caseros 535 (Salta), Distrito Jujuy, Belgrano ■ 
592’ (Jujuy) y Conducción Obras, Buenos Ai
res", 465 (Tucumán). — "Propuestas:- citada Di- '

' CONCUERDA con su matriz., que pasó ante 
mí y queda en este Registro número Diez a

mí cargo; doy fé.— Para el interesado expido j 
este primer testimonio en" cinco sellos fiscales ■ 
de un peso numerados correlativamente del:• 
setenta y siete mil doscientos ochenta y uno 

’al setenta y. siete mil- doscientos ochenta y , 
cinco, el que selló-y firmo en el lugar y fe
cha dé su otorgamiento.- , . _
ARTURO PEÑALVA :— "Escribano

e) 10|9|49 al 19|9149.
• 4 :.__ ._________ .________________

<’

VENTA, DE NEGOCIOS
No. 5241 -T LEY 11.867 ,— Anderson, Clayton " 
and Gompany, Sociedad Anónima Comercial 
Algodonera Argentina con domicilio en la Ca
pital Federal, calle Bartolomé Mitre Nó. 226, 
hace sab'er que vende al Estado Nacional5 * Ar
gentino (Dirección de Algodón Juncal No. 866 
Capital Federal), su planta industrial destina
da a usina desmotadora de algodón, sita en 
el Departamento Campo" Santo de esta: Pro
vincia, a inmediaciones de la Estación Güe- 
mes del" Ferrocarril Nacional General Belgrano. 
La" respectiva escritura de venta será "otorga
da ante ¡el ^Escribano General de Gobierno de 
la Nación con domicilio en la Capital Federal, 0 t t
cálle Uruguay No. 637 y ante quien deberán 
formularse las reclamaciones de Ley.- 
ALFREDO B. GILES

Secretario General
ANDERSON, CLAYTON Y CIA. S.A. - 

Comercial Algodonera Argentina -. ’j
’ e) 17 al 22]9]49.

N9 5220 — TRANSFERENCIA DE COMERCIO
Se comunica a terceros en general que por. 

ante el suscripto escribano se tramita; lá trans
ferencia del dansing "Espectáculos Cifré" (ex- 
Armenonville) ubicado en esta ciudad en ¡a 
calle Córdoba N9 758, que realiza D. Asma 
Bauab de Forjar, en "su carácter de heredera 
de' Anuar Farjat, "a favor del Señor Alfredo 
Ahualli, tpmándo éste a su cargo el pasivo del 
establecimiento, como así las obligaciones e- 
mergentes de los contratos de trabajo con el 
personal que prestó y presta servicio." Para 
oposiciones en esta escribanía Mitre 473 - 
Salta, en donde las partes 'han constituido do
micilio especial.

Salta, Setiembre de 1949 
ROBERTO DIAZ . "

Escribano Público
. ■ • ’ e) 10 .al 1919149.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N9 5219 — DISOLUCION DE SOCIEDAD

A’; los efectos legales que hubiere lugar se 
hace saber por- el término de cinco días que 
se ha convenido la disolución de la sociedad 
colectiva "Fernandez Acevedo • Hermanos" inte
grada por los señores Florencio, y Alberto Fer
nández Acevedo, con asiento en el departa
mento de-Molinos.— distribuyéndose el activo 
de la misma entre ambos socios.— El acto 
se llevará a efecto mediante escritura a otor
garse ante el suscrito escibanp, en cuyas^ ofi
cinas de la calle - Balcarce "N9 37.6, constituyen 
domicilio especial los socios.— 
ARTURO PEÑALVA

Escribano - .
/g7 * . e) 10 al 19|9¡49.

REHABILITACION.COMERCIAL

No. 5245 — REHABILITACION — En el expe
diente'"'Rehabilitación de Tufí Nazarí", el Juz
gado de la. Instancia en lo Comercial, a car- . 
go del" Dr. Cesar Ydderete, se ha dictado la si
guiente providencia:- "Salta, Agoste! 26 de 1949. 
Hágase saber la. rehabilitación solicitada por 
edictos que sé publicarán por ocho días, e.n 
el •diario "El Norte'' y„ BOLETIN OFICIAL.— 
(Art. 151 de la Ley 4.156).—. . .C. ALDERETE".

Lo-que , el- suscrito ■ Secretario hace sabér.- 
Salta, Setiembre- 8 de 1949,— 

TRISTAN C.. MARTINEZ
Escribano Secretario

e) 17 ai 26/9/49.—

. IICITÁCIQNES PUBLICAS
No.' 5199 — "MINISTERIO DE ECONOMIA, FI-,

. NANZAS Y "OSEAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y 

ÜRBANISM0 " '
■ '—L I C I,T A C I O N P ü 3 L I C A— .

Llámase a Licitación Pública para el día 
19 de Septiembre de 1949; a horas 11, para la . 
construcción de 20 Casas para Obreros en 
esta ciudad de Salta, cuyo presupuesto ofi
cial asciende a la suma de $ 534.934.40 % 
o por grupo de 5 Casas, cuyo presupuesto o- 
ficial asciende' a Id suma de S 133.733.60 m/„, 
obra-, autorizada por" decreto No. 16775/49 dél 
■Poder Ejecutivo de la "Provincia.—

Las propuestas .deben- consignarse a la. Di
rección- General de Arquitectura y Urbanismo 
silo. en- Mitre .No. 695" de esta Ciudad, en so
bré ' cerrado y lacrado, acompañando boleta . 
de.'depósito de garantía - de Contaduría Ge- ■ 
neral, equivalente al 1 % del presupuesto o-" 
ficial, -’en un todo de acuerdo a la Ley No. 
968" de Obras Públicas-y. Ley .No. 941 de-Con
tabilidad de la Provincia. .

Los Pliegos de Bases y Condiciones Genera- ' 
les,, .deben solicitarse al Banco Provincial dé 
Salta, previo pago de. la suma de 3 70.— % . 
y consultarse en la Dirección General de Ar
quitectura. —

Salta, Setiembre 2 de 1949
SERGIO ARIAS '"

Secretario General de Arqui
tectura y. Urbanismo. '

" Ing. .WALTE^ELIO LERARIO 
Director Gral. de Arquitectura • 

y Urbanismo
e) 3/9 al 19/9/49
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Orán . que proviene, del Río Zenta o Blanco, en 
carácter temporal y permanente..;—

La presente publicación vence’ el día 29 de 
■septiembre de 1949,. citándose a las.-personas 

=» 'do en expediente -N9-341|48 reconpciñiiento de que se consideren afectadas'por el derecho 
. i derecho al uso del agua pública para regar | que se solicita, a hacer- valer su? oposición den

tro de. los treinta días de su vencimiento. (Art. 
351).— ' ; •.

rección 49 piso, hasta, díq y hora 'licitación.dispuesto ,en resolución No, 838/49 dél, H. Con- 
Propuestas podrán. presentarse por uno ó va- rejo de.la A- G. A. S-, se hace saber a los .-in- 
rios- edificios.

e|31|8 al- 20|9|49.
ieresados que se ha presentado ante esta Ad
ministración el - señor Dimitrio Jorge, solicitan-

* N9 5188 — MINISTERIO. DE OBRAS * PUBLI- ■ uná quinta de su . propiedad "Manzana N9 35” 
CAS DE LA NACION —■. DIRECCION ARQVI- ’ ubicada en la Ciudad de Orán, .con una super- 
TEQTURA ESCOLAR. — .'Llámase licitaoióh ficie de 1. Ha. 3180 m2.'
pública N9 152-E hasta.. 19 de septiembre .4949,
J.5.30 hs., construcción escuelas en Provincia Sal
ta: v Cámara-Escuela N9 16 . por .$-260.809,24;
Palermo ■— N9 58: $• 269.198,08; Nogalito' —
N9 92: $ 380.632,98; Punta'del Agua — N9 99:
$ 390.953,08; Arrocero Italiano — ■ N9 159;
$ 385.592,14; Almirante Browm ' —. N9 236: 
$ 265.199,77; San José (a crearse): $ 342.647,02 
Pliegos y. consultas: Licitaciones y Contratos, 
Avda. 9 de Julio -1925, 49 piso, Capital Fede
ral; Jüzgado Federal Salta y sedes: Distrito 
Salta, Caseros 535(Salta), Distrito Jujuy, Bel-

■ grano 592 (Jujuy) y Conducción ..Obras, Bue
nos Aires 465 (Tucumán). — Propuesas: ci
tada Dirección, 49 piso, hasta día y hora licita-

'ción. — Propuestas podran presentarse por uno
o varios edificios.'

El reconocimiento a otorgarse es para un 
caudal de agua de 0,68 'litros por segundo a 
derivar del Canal Municipal de la Ciudad de 
■Orón que proviene del' Río Zenta o Blanco, 
en carácter temporal y permanente.

La. presénte publicación, vence-.el día 29 de? 
Setiembre de 1949, citándose a las persona's 
que se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita, a hacer .valer ' sú oposición .'dentro 
de los treinta días de su vencimiento (Art. 351) _• 
Salta, 7 de Setiembre de 1949. ' .

Administración General de Aguas de Salta 
. (Firmado,. Dr.' VICTOR IBAÑEZ)

Jefe del "Departamento Legal
. /■ ' e|9 di 29¡9|49.

Salta, Septiembre.7 de 1949.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA •. ■ \ 
. e) 9 al 29/9/49

e) 3118 al 20|9|49.

N9 5187 — MINISTERIO-DE OBRAS.-PU
BLICAS DE LA NACION — DIRECCION AR
QUITECTURA . ESCOLAR. — Llámase licita
ción"' púbücq N9 153—E ..hasta 19. septiembre 
1949, 15,45 hs., construcción éscüélaS étl Pro
vincia . Salta; San Agustín — Escuela N9 7 
por $336.699.58,•_ Balleñal — N9 89:''$325.958.48; 
Palomitas — N9 132[: $ 249.838.89; La Falda 
— -N9 148: $ 250.448.62; Gol. Neuro-Psiquia- 
irica — N9 207: $ 374.900.83; Colón — N? 
246 $ 340.314.12;, Has Palmas — N9 265 
$ 250.421.49; — Pliegos y Consultas: Licita
ciones y Contratos, Avda. 9 de ’ Julio 1925, 
49 piso, Capital. Federal; Juzgado Federal 
Salta y sedes: 'Distrito, B.élgrano 592, Jujuy; 
Conducción. Obras, Caseros 535 (Salta), 

■y'Buenos Aires 465 (Tucumán). — 
Propuestas!: citada Dirección, 49 piso, hasta 
día" y hora licitación. — Propuestas podran 
presentarse, por uno o varios edificios.

é) 31[8-al 20[9[49.

N9 5186 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS DE. LA. NACION — DIRECCION ARQUI
TECTURA ESCOLAR. — Llámase licitación pú
blica N9 154-E' hasta 21 septiembre 1949, 15,30 
hs., ■ construcción edificios escolares en Provin- 

. cia Salta: Senillos.a — Escuela N9 174 por 
$ .264.425.53; Ciro. Ech.espr'tu — N9 202 
$ 855.834.87; Pócitos —r N® 249: $ 367.957.69; — 
Pliegos .y Consultas: Licitaciones y Contratos, 
Avda. -9 de. Julio 1925, 49 piso, Capital Federal; 
Juzgado Federal Salta y sédes: Distrito Salta, 
Caseros 535 (Salta), Distrito Jujuy/ Belgrano 592 
(Jujuy). y Conducción Obras, Buenos Aires 465 
(Tucumán). — Propuestas: citada Dirección, 49 

• piso, hasta día y hora licitación. — Propuestas 
podran presentarse por uno o varios edificios. 

" e) 3118 al 20(9149.

No. 5215 — EDICTO . "
En cumplimiento de lo prescripto en el árt 

350 del Código de Aguas, se hace saber a los 
■interesados que se ha presentado ante esta 
Administración General de: Aguas de Salla, 
el señor Jaime Duran solicitando en expe.diente 
No. 4218/48 reconocimiento de concesión de u- 
so dél agua’'pública para regar su propiedad 
denominada “Castañares", ubicada en el De
partamento .de.la. Capital, catastro 6541.—.

Elx ¡reconocimiento 'a otorgarse’' sería para 
un : caudal equivalente ál 25% del total del 
Río' Vaqueros a derivar de la hijuela Castaña
res, para irrigar con carácter temporal y per
manente úna superficie de 282 hectáreas,’ Se- 
fija como, dotación máxima en época de. abun
dancia de aguada de 0,75 litros por segun
dó y por hetárea para la superficie regada. 
Eñ época de estiaje esta dotación se reajus
tará proporcionalmente en' la forma estable
cida, entre todos los regantes a medida, que 
disminuya el caudal de dicho río.

• La presente publicación vence el día 29 de 
setiembre, de 1949, -citándose a las personas 
que' se consideren afectadas por el derecho 
que. se solicita a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento. (Art. 
351)-—

Salta, Septiembre 8 de 
ADMINISTRACION GENERAL ' DE

SALTA
. .e) 9 al

N9 5201 — EDICTO
En, cumplimiento de lo prescripto en el Art.

350 del Código de Aguas, sé. hace saber a los • 
■ interesados que se -han presentado ante esta ' 
..Administración General de Aguas los'señores.
Candelaria .Gómez Rincón ■’ a’e Sierra, José 
Marcelino, Miguel Angel, Marta Mercedes, Ro
dolfo y Jaime Sierra, solicitando en expedien
te N9 12.927)48 reconocimiento de- derecho al. 
uso del agua pública para regar su propie
dad denominada “El Misto!", ubicada en -el 
partido de Concha, departamento, a'e Metán.

El reconocimiento a otorgarse sería para una" 
dotación" de 0,75 litos por segundo y por hec
tárea, a derivar del Río de Concha con ca- 
rácter' temporal y■ permanente, para irrigar una' 
superficie de ciento y treinta hectáreas, siem- 

■pre que el caucfal del río sea suficiente. En 
época de estiaje esta dotación se-- reajustará 
proporcionalmente entré todos los regantes a 
medida que. disminuya el caudal del dicho 
río. -

La presente publicación' vence el día 24 de 
setiembre ,.de- 1949. citándose a las personas 
que se ' consideren afectadas por • el derecho 
que se solicita, a hacer vctler su oposición den
tro de los treinta' días de su vencímeinto (Art. 
351). — Salta, 3 de setiembre de:-1949.

ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA

- e|5 al 24¡9|49

ADMINISTRABAS

N9 5217 — EDICTO
En cumplimiento dé lo prescripto. en el Art.

350 del Código dé Aguas y de' acuerdo con lo

1949
AGUAS

29/9/49.'

DE

No.' 5216 —'EDICTO "
Rn cumplimiento d'e lo prescripto- en el art, 

’350< del Código de Aguas y de acuerdo cqn 
lo dispuesto en Resolución No. 838/49’ del H. 
Consejo de la 'A: G.. A." ’S., se "hace saber a 
los interesados . .que se ha presentado ante és
ta administración el señor Juan José .Ortíz so
licitando .en expediente' No. -340/48 reconoci- 

miento de derecho al uso del-agua pública pa- 
vra regen? una quinta de s.u propiedad "Man
zana No, 36", ubicada en la Ciudad de Orán, 
■con una superficie de.l Ha. 3180-m2.-*—

El reconocimiento -a otorgarse es. para un 
caudal de agua-de 0,68 litros por segundo a 
derivar del Canal Municipal de la Ciudad de

No. 5182 —EDICTO—
En cumplimiento de lo prescripto en- el Art.’ 

350 del Código de Aguas se hace saber q 
los interesados que se ha presentado ante es
ta Administración General de Aguas ,de Salta 

el señor Juan Antonio Cornejo solicitando en. 
expediente No. 6813/48 reconocimiento de con
cesión de uso del' agua pública para regar ' 
su propiedad denominada “Fracción de la Fin?

ca Vaqueros", ubicada' en Vaqueros, departa
mento de La Caldera, catastro No. .205.—

El reconocimientb a otorgarse sería paró u- 
na dotación dé .0,75. litros por segundo y por 
hectáreas, a derivar del Río JVierna, con ca
rácter temporal permanente, -para irrigar una

superficie de 2,6666 Has., siempre que el 
dal del Río Wierna sea. suficiente; en 
co de estiaje esta dotación se reajustará

cau-
épo-
prc- 

porcionalmenteentre todos, los regantes q 'me-; 

arda que disminuya el caudal de dicho río. 
' La presente publicación vence el día 19 de 
Setiembre 'de ■ 1949, citándose alas personas 
gue se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita, a hacer valer su oposición den-.
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tro de los treinta días de su vencimiento {Art. No. 5242.— , ...
! BIBLIOTECA POPULAR GENERAL "GÜEMES'

. . CAMPO QUIJANO
PERSONERIA JURIDICA ACORDADA POR 

DECRETO No.- 4580 DEL 28/5/47.
Señor-s asociados: / ' ,____ *_____________  ,__ ______ ____ ____ __

En la reunión celebrada en fecha 20 de ¡Deció, y--de un Director Suplente por tres años 
Agosto del corriente año por la Comisión Direc- ■ en reemplazo del señor Robustiano-' Mañero . 
tiva, sé ha resuelto: I quien también terminó su mandato.-

• 1) — De acuerdo con los -artículos 14 - Corresponde también designar Síndico Titu
ló y 27 de nuestro Estatutos, convocar a-Asam lar y Síndico- Suplente por un año, en reern- 
blea General Ordinaria de ■ socios para el día plazo de los señores Néstor- López y Habib D. 
25 del actual 
social (Salón 
den del día:

Lectura del Acta anterior
Aprobación Memoria, Inventario y 
balance período años 1948/1949. .
Informe actuación de 1 a Comisión 
Directiva en la organización y alqui
ler salón para actos culturales 
Renovación Parcial de la Comisión 
Directiva 
Elección de 
bir el Acta.-

— Los miembros de la C
esta Asamblea, serán

Vice Presidente
Secretario ’ .
Tesorero
Vocal
Vocal
Vocal 
Vocal 
Vocal

— Los

351).—
" Salta, 27 de Agosto de, 1949 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
SALTA

. e) 29/8 al 19/9/49

DE

1 2o, — Elección de fres directores titulares 
• per tres años, en reemplazo de los señores
Dr. Pedro V. .Tiépolo, Dr. Juan A. Urrestarazu . 
y Dergam E. Nallar por terminación de manda- 

; to y ■ de un Director Titular por un año en 
¡ reemplazo del señor José María Sola que ía-

No. 5173 — —EDICTO— - >
I)e conformidad a lo prescripto en el Art. 350 

del Cód. de Aguas, se hace saber a los inte
resados que se ha presentado ante esta Ad
ministración General de Aguas de Salta, el Se
riar Francisco San Gregario, solicitando en ex
pediente No. 7088/48 reconocimiento .de con
cesión de uso del agua pública para regar su 
propiedad denominada "El Molino", ubicada en 
el partido de San José, catastrada bajo el No. 
490 del Departamento de Metan, en'una super
ficie aproximada de 30 hectáreas.—

El reconocimiento que se tramita es de un 
caudal de 5,30 litros por segundo á derivar 
del Rio Metan, con carácter temporal y per
manente. —

La presente publicación vence el día 17 de 
setiembre dé 1949, citándose a las, personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer valer su oposición 
dentro de los treinta días de

<- Salta, Agosto 26
ADMINISTRACION GENERAL

'SALTA
■ e) 27/8 al

a las 10 horas en nuestro local 
de lectura) con la siguiente

lo.
2o.

3o.

4o. —

So. —.
/ •
2) - 
en-var

Yazlle’, quienes también an .terminado su man-
' dato.
■ 3o. — Designación de dos Accionistas .para
: aprobar y firmar el Acia de la Ascmblea-
í GUILLERMO FRIAS — Presidente —Dr. Jucn
• A Urrestarazu — Secretario.-
■ NOTA:- Se recuerda a los señores Accionis-. 
tas que para poder tomar 'parte en las deli- . 
beraciones de Ja Asamblea, 'deberán deposi

tar sus “acciones, o un certificado bancario de.
las mismas, en la Caja de, Ja Compañía, co

dos socios para suscri- J]e Bmé. Mitre 292, Salta, por lo menos tres
■ [ días antes del fijado para la reunión, de acuer

1 D. a reno- "do al Art. 24 de nuestros Estatuiós.-
!' f e) 12. al 28¡9|49.

□r-

su 
de 

DE

cencimiento.. 
1949 
AGUAS DE

Y1/W&
lo:
2o.
3o.

i A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las"suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el njes de' su vencimiento.

No. 5243.—
Gral. Güemes, Setiembre 9 de 1949.

' SOCIEDAD ESPA-ÑOLA DE SOCORROS 
MUTUOS Y

RECREATIVA DE GENERAL GÜEMES
Se .invita a los señores socios activos a

Asamblea General Ordinaria que se realizará 
‘el 18 de Setiembre de 1949, a horas 21.30 en 
nuestro Local Social Fray Cayetano Rodríguez 
Nd.

la

titular 2o. 
titular 3o. 
Suplente 
Suplente 
Suplente

socios que desearen presentar 
listas de candidatos para: la 
ción a miembros de la C.D., las 
rán encontrarse en poder de la 
tes del día 24 del cte. 
zación.

Campo 'Quijano,

3)

para su

próxima eíec- 
mismas 'debe- 
Secrétaría an
debida fiscali-

A LOS AVISADORES

lo.

2o.

3o.

4o. 
So.
A la

55 para tratar la siguiente:
' ORDEN DEL DIA

Lectura del acta anterior y consideración 
del Balance y. Memoria General del pe
riodo '1948 — 1949.-
Designación de tres socios para que in
tervengan en - el escrutinio.-
De acuerdo ,a los Estatutos, correspon- 

. de' a ésta Asamblea, la renovación por 
el -término de dos años a la mitad de la 
Comisión Directiva qué dispone el art.
22 inciso C) 
sidente, un 
rero y fres 
un año dos . . ,
visores de Cuentas.- 
Socorros Mutuos.-
Asuntos Varios.- o
espera de su puntual asistencia.-

RODRIGO BALLESTEROS 
Presidente

compuesta por ún Vice-Pre- 
Prq-Secretario, un Pro-Teso- 
Vocales, por el término 
Vocales Suplentes y dos

de 
re-

MARTIN ORTE 
Secretario

DANIEL WASSERMAN 
Secretario

Setiembre 12 de- 1949.-.
TRISTAN ALBARRACIN 

Presidente-

CONVOCATORIA DE 
. ACCIONISTAS ,

14

No. 522S — LA REGIONAL
, Compañía Argentina de Seguros S. A.

Mitre 292 — SALTA 
CONVOCATORIA

De acuerdo a lo. establecido por él Art.
de los Estatutos, se convoca ai los señores Ac
cionistas a la Asamblea General Ordinaria pa
ra el día 29 de" setiembre de 1949 a las 17 
horas, en el local de la Compañía, calle Bmé. 
Mitre 292, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA •'
lo. — Lectura y consideración de la me

moria, Balance General. Cuenta de. Ganancias 
y Pérdidas, Distribución de utilidades e .In
forme del señor Síndico, correspondientes al 
XVIo. Ejercicio, cerrado el día 30 de junio de 
1949.-

Tallorotí Gráficos- 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
13 4 9

La primera publicación de los avisos de
be ser, controlada por los interesados a 
íin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. !

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 
eg obligatoria la publicación en este Bo-' 
letín-de los balances trimestrales, .los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el’ Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de. 

í 
I 1948. EL DIRECTOR

•AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION. ‘| 
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES J 

DIRECCION‘GENERAL DE PRENSA |

Son numerosos los ancianos que se bene- J 
fician con el funcionamiento de -los hogares s 
que a ellos destina la DIRECCION GENE- g 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL dé 
taría de Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabajo y
Dirección. Gral. de Asistencia

la Secre- |

Previsión. ¡i
Social. I'


